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EDITORIAL 
ste 5 de mayo se cumplieron doscientos años del natalicio de Carlos Marx, científico social que 
revolucionó el pensamiento humano y expuso la lógica del origen y desarrollo de la sociedad 

capitalista; revolucionario que dedicó toda su vida a la lucha por transformar la sociedad capitalista en 
función de los intereses de la clase trabajadora y la liberación de la humanidad de la explotación y 
opresión. 

Al elaborar la concepción materialista del mundo y la sociedad definió que no bastaba con interpretar 
aquél, sino fundamentalmente lo que se requiere es transformarlo. Así para transformar la sociedad 
capitalista en favor de las masas explotadas y oprimidas el camino histórico viable es la revolución 
proletaria. 

Desde joven dedicó todas sus energías a la causa del proletariado y a elaborar la teoría revolucionaria 
como arma ideológica de éste en la lucha contra sus explotadores y opresores. 

En toda su obra teórica encontramos las herramientas para estudiar y comprender la condición actual 
del capitalismo, que vive una crisis estructural y en consecuencia se revela la magnitud de las 
contradicciones de este modo de producción que genera interminablemente un proceso de 
deshumanización y pone en peligro de extinción a la humanidad. 

Independientemente de los cambios que ha propiciado el desarrollo capitalista el proletariado como 
clase sigue siendo el sujeto histórico, el sepulturero moderno del capitalismo, misión histórica que no es 
mecánica ni profética, depende del desarrollo de la lucha de clases en cada país y de la existencia de la 
consciencia de clase. 

Con “el fin de las ideologías” se pretendió desde los centros ideológicos del imperialismo dar por 
muerto al marxismo, ¡sorpresa! El fantasma del comunismo sigue recorriendo el mundo; la teoría 
elaborada por Carlos Marx y Federico Engels ha derrotado los planteamientos políticos e ideológicos 
anticomunistas. 

La vigencia del marxismo cobra cada vez más notoriedad y a los revolucionarios nos permite 
pertrecharnos con la teoría científica de la revolución proletaria en el siglo XXI. En México en torno al 
fracaso del intento de construcción del socialismo en la URSS, muchos de los que se decían marxistas 
renegaron de sus postulados, comprobaron con su actitud que no eran marxistas, nunca se forjaron como 
comunistas, resultaron ser unos charlatanes, simularon ser revolucionarios, en su mayoría sirven al capital 
y al poder burgués. 

En el mundo quienes abandonaron el marxismo como arma ideológica y guía para la acción 
revolucionaria han fracasado rotundamente en los procesos de transformación social, prueba inequívoca 
de la inconsecuencia al ser unos renegados del marxismo y otros marxistas vergonzantes, ambos terminan 
por abrazar las concepciones de la burguesía. 

Para el sujeto revolucionario de este siglo constituye necesidad y tarea el estudio sistemático del 
marxismo y su objetivación en la práctica revolucionaria, la ignorancia no ayuda al revolucionario, por el 
contrario, constituye un dique para la propia revolución socialista. El marxismo nunca ha sido sólo teoría, 
menos cátedra muerta, ante todo es revolución. 

E
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GABRIEL Y EDMUNDO, LA VOLUNTAD 
DE COMBATIR PERSISTE 

Días, semanas, años de lucha 

l 25 de mayo se cumplen 
once años de la detención 

desaparición forzada de 
nuestros camaradas Gabriel 
Alberto Cruz Sánchez y 
Edmundo Reyes Amaya, sin 
embargo, a once años del 
crimen de lesa humanidad y a la 
vez crimen de Estado, la 
voluntad de combatir persiste; 
once años de violencia 
sistemática y generalizada 
contra el pueblo, es la política 
de gobierno; once años de 
completa impunidad que alienta 
a cometer nuevos crímenes de 
lesa humanidad; once años 
donde las víctimas del 
terrorismo de Estado se 
incrementan a diario, habla de 
la violencia de clase contra el 
pueblo; once años de persistencia en la lucha por 
la presentación con vida de todos los detenidos 
desaparecidos, expresión de la voluntad popular de 
combatir. 

El Estado mexicano a través de su aparato 
represivo es el responsable de la desaparición 
forzada de nuestros compañeros Gabriel y 
Edmundo, así como la de cientos de miles de 
mexicanos, víctimas de la violencia sistemática y 
generalizada que dimana del gobierno antipopular 
y represivo. 

El terrorismo de Estado como política de 
gobierno ha dejado una estela de desapariciones 
forzadas, ejecuciones extrajudiciales y 

desplazamiento forzado, en conjunto varios 
millones de víctimas directas e indirectas que nos 
indican la magnitud del fenómeno de la violencia 
institucionalizada en México. 

La historia común de muchas familias de 
desaparecidos forzados es que no estaban 
familiarizados con la violencia de Estado, no 
obstante, ésta entró violentamente a su hogar, a su 
familia, a su historia, no fue su voluntad. Al paso 
del tiempo se va comprendiendo que luchar por los 
desaparecidos no es un delito, que la lucha por una 
vida mejor es parte de la dignidad humana, un 
derecho al que no se puede renunciar. 

E
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La violencia de Estado está dirigida contra el 
pueblo organizado y no organizado cuyo objetivo 
es quebrar la voluntad popular de combatir contra 
el gobierno, como se expresa el pueblo. De por sí 
la violencia contra el pueblo no organizado es un 
acto cruel, inhumano, degradante al ser genérico 
en general y en particular para el mismo ejecutor 
de la violencia estatal, pero adquiere mayor 
magnitud criminal, más degradación y crueldad 
inhumana cuando se ejerce contra el pueblo 
políticamente organizado, en específico contra el 
sujeto revolucionario. 

A la distancia el terror que emana del Estado en 
lugar de paralizar a las víctimas sobrevivientes, a 
sus familiares y organizaciones de diferente 
índole, la voluntad de luchar contra dicha política 
rompió los marcos del temor, de la paralización, de 
la indiferencia; lo que en un principio era casi una 
excepción en la exigencia de la presentación con 
vida de los detenidos desaparecidos de manera 
forzada y contra los crímenes de lesa humanidad, 
hoy es una exigencia popular de condición 
nacional. La lucha contra los crímenes de lesa 
humanidad, por la presentación con vida de los 
detenidos desaparecidos, contra el terrorismo de 
Estado es una expresión concreta de la voluntad 
popular de combatir. 

En el caso de nuestros compañeros desde un 
principio planteamos que su detención 
desaparición era por motivos políticos, por ser 
revolucionarios con una amplia y larga trayectoria 
revolucionaria, militantes de nuestro partido, el 
PDPR-EPR, y con raíces organizativas en el 
Partido Obrero Clandestino Unión del Pueblo 
(PROCUP). 

Volvemos a insistir, lo haremos cuantas veces 
sea necesario, por las medidas de clandestinidad a 
partir del 25 de mayo (2007), muy temprano, entre 
las 6:00 y 6:30 a.m. la alerta interna estaba dada, 
nuestros camaradas habían dejado de tener 
contacto y por los acontecimientos previos en la 

noche anterior, la posibilidad de que estuvieran en 
manos del enemigo, es decir, del aparato represivo, 
al paso de las horas se convirtió en un hecho real. 

A pesar de la denuncia política, volvemos a 
poner el dedo en la política autoritaria del 
gobierno, se hizo caso omiso de nuestra denuncia 
en tanto es la política de la junta administrativa; es 
la actitud autoritaria por ser el terrorismo política 
de gobierno, ésta nos afecta a todos porque ante la 
violencia sólo es cuestión de tiempo para que 
figuremos como víctimas. 

Desde el primer momento manifestamos 
voluntad de combatir, es nuestra propuesta al 
pueblo, a las víctimas sobrevivientes, a los 
familiares, al conjunto del movimiento popular de 
luchar por todos los detenidos desaparecidos de 
ayer y hoy, porque son hijos del pueblo y nos 
pertenecen a todos. Para nosotros es claro que el 
dolor por la ausencia forzada producto de la 
violencia del Estado en nombre del imperio de la 
ley, había que transformarla en voluntad de 
combatir, en principio de organización, en 
convicción ideológica de luchar contra el gobierno 
antipopular y represivo. 

Coincidimos plenamente con los familiares de 
los detenidos desaparecidos que “luchar por una 
vida mejor para las personas no es delito”, por el 
contrario, es un derecho al que no se puede 
renunciar, una convicción política e ideológica que 
forja los nuevos luchadores el por el cambio 
social. De la estupefacción los familiares pasaron a 
la acción, a la denuncia política, a crear 
organización y hoy son parte del amplio 
descontento popular contra el régimen. 

Los creadores e impulsores de la violencia de 
clase institucionalizada contra el pueblo fallaron 
en sus tenebrosos cálculos, la voluntad popular de 
combatir en lugar de menguar ha crecido y hoy 
abarca nuevos sectores, incorpora nuevos actores 
políticos y la exigencia de los familiares por la 
presentación de todos los detenidos desaparecidos 
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es generalizada, es clara la voluntad popular de 
combatir ¡Todos a luchar contra el terrorismo de 
Estado! 

En estos once años es clara también la posición 
que asumen diferentes organismos que levantan las 
banderas de la defensa de los derechos humanos, 
unos descuellan por su combatividad e 
independencia política con respecto al Estado y 
sus aliados naturales; en el otro extremo aquellas 
que lucran con el dolor de las víctimas y caminan 
por la ruta de la conciliación abyecta y el respaldo 
de las tesis y política del gobierno. 

Once años que permite comprender que los 
detenidos desaparecidos de manera forzada no 
pueden ser juzgados por el actual estado de 
derecho, éste criminaliza toda expresión de 
organización y lucha fuera de los marcos 
corporativizantes; tiempo que nos indica que la 
lucha por la presentación de los detenidos 
desaparecidos no puede circunscribirse al decreto 
de una ley cuyo fin sólo es garantizar impunidad y 
reducir el problema a una tasa monetaria, por eso 
la exigencia es una ¡Vivos se los llevaron, vivos 
los queremos! 

Los detenidos desaparecidos son ante todos 
seres humanos, brillantes hijos, destacados 
luchadores sociales, excelentes padres, abnegadas 
madres, entre ellos también revolucionarios 
congruentes; todos en sí son hijos del pueblo y a 
todos nos pertenecen más a allá de las militancias 
políticas y creencias religiosas, y por todos hay 
que levantar las banderas de su presentación con 
vida porque el luchar cada quien por separado por 
los suyos constituye error y es donde quiere tener 
la protesta este gobierno represivo, en el ámbito 
individual, familiar para evitar la organización 
política independiente del pueblo. 

En el caso de nuestros compañeros a finales de 
mayo, junio y mediados de julio predominó sólo el 
silencio y negativa gubernamental, es obvio el 
goce poco disimulado de quienes se decían amigos 

del pueblo, pero en los hechos manifestaron poca 
voluntad de combatir, al menos en condiciones de 
terrorismo de Estado por el temor a “quemarse”, 
de “ser ubicados”, de “vivir la criminalización”. 

Parecía que de nada servía la denuncia de los 
familiares, de amigos de la infancia, de 
organizaciones populares, de destacadas 
personalidades en los diferentes ámbitos de la 
sociedad, de plumas y voces que destacaron por su 
valentía y honestidad en la exigencia de la 
presentación con vida de nuestros compañeros al 
comprender que lo específico del caso reflejaba la 
generalidad del fenómeno de la violencia que 
emana del poder burgués. 

Meses y días que nos convencen de la 
necesidad de la autodefensa, de que el opresor sólo 
entiende un lenguaje, el de los fusiles, en este caso 
se abre camino para que hablen las acciones 
revolucionarias como una forma de lucha; días 
negros que presagiaron tormenta reaccionaria, pero 
también los vientos libertarios que enarbolan los 
revolucionarios. Marco temporal para probar 
también la existencia de la dictadura de opinión, la 
censura y la autocensura de una prensa que se 
levanta como crítica pero que no rompe con los 
estrechos marcos de la concepción liberal burgués. 

Lenguas y teclas de la dictadura de opinión 

La dictadura de opinión tiene sus propias lenguas y 
teclas que todo lo encuadran en un análisis 
subjetivista, pero quien analiza a la ligera tiende a 
equivocarse con frecuencia o por la vía de los 
hechos sirve al interés de los monopolios al dar 
respaldo tácito a la violencia que emana de las 
estructuras del gobierno antipopular. 

Otros más sirven a la dictadura de opinión al 
señalar con ligereza política que las acciones de 
los revolucionarios es un terrorismo que ya está 
bajo la sospecha de confección o inducción oficial, 
una opinión sin fundamento pero que sirve para el 
cerco político y mediático contra los 
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revolucionarios en tanto que difunde en otras 
palabras las tesis del Estado.  

Actuaron con dolo al estigmatizar la acción 
revolucionaria e invertir la ecuación de la 
violencia al presuponer que ésta es producto de la 
acción revolucionaria, es tanta la miopía o el dolo 
que no se explica que, por el contrario, se responde 
a la violencia del Estado con la autodefensa 
revolucionaria. 

La violencia del Estado siempre ha estado 
presente y en los gobiernos neoliberales es 
sistemática y generalizada, sólo en los tres últimos 
sexenios recae en su responsabilidad más de un 
millón de víctimas directas, en consecuencia y a la 
distancia, se confirma que la acción revolucionaria 
es una respuesta legítima a la violencia 
reaccionaria, suponer que la acción del 
revolucionario provoca la violencia de Estado es 
un grave error en el análisis que pretende ocultar 
precisamente el origen de la violencia que azota al 
pueblo. 

Sólo aquel que trabaja para Bucareli puede 
afirmar sin pudor que la acción de los 
revolucionarios es terrorismo, provocación, que 
trae más violencia para la “izquierda social”, que 
facilita la justificación de la violencia de la 
derecha, que la acción revolucionaria –en ese 
momento, según sesudos analistas- era oportunista 
la irrupción de un grupo guerrillero.  

Con tal argumentación se le niega al pueblo el 
derecho y la capacidad de organizarse fuera de las 
estructuras del Estado y contra el modo de 
producción vigente; con afirmaciones de esa 
naturaleza se pone un dique a la voluntad popular 
de combatir y se mella el filo revolucionario de sus 
acciones en tanto que se duda de la capacidad de 
organización de los oprimidos. 

Se dijo en el momento, pero al revisar la 
historia es necesario señalar que la acción de los 
revolucionarios en forma de autodefensa es 

legítima, como tan legítima fue también nuestra 
palabra en cuanto a señalar que lo que vivíamos 
era terrorismo de Estado; es el acto que enfrenta al 
terror gubernamental de manera combativa. Por 
medio de ella exigimos la presentación con vida de 
dos de nuestros camaradas; no queremos pensar 
que ante una situación de esta índole se nos 
propusiera una actitud pasiva para poner la otra 
mejilla, enfrentarlo de manera pusilánime y 
resignarnos a la idea de que no se puede, no se 
debe atentar contra el poder burgués.  

Policíaco es suponer que nuestro 
posicionamiento era producto de una infiltración o 
manipulación gubernamental, ésta es una historia 
con mucha estela de los provocadores, 
calumniadores, de las lenguas y orejas del Estado, 
una vieja táctica de éste y su aliado, el 
oportunismo, que vilipendia siempre que puede a 
los revolucionarios. 

En la misma lógica policíaca fue sostener que 
se lucraba con la detención desaparición forzada 
de nuestros compañeros para justificar nuestro 
“proceder”, eso sería poco ético, la desaparición 
forzada de personas en ese momento era un 
fenómeno inocultable pero que pocos querían 
tocar, denunciar e incluso enfrentar con 
organización combativa.  

La estadística no miente, antes del año 2000 ya 
existían más de 800 detenidos desaparecidos de 
manera forzada; en concreto durante los dos 
gobiernos panistas estaban documentadas 100 
desapariciones forzadas, la violencia del Estado 
existe en tanto expresa el poder de la clase que lo 
detenta para explotar sin que se proteste. 

Desde una posición cómoda como “izquierda 
moderna o izquierda social” se cierra filas en torno 
al planteamiento del Estado y al cerco mediático al 
sostener irresponsablemente que las acciones 
revolucionarias de nuestro partido “eran una 
cortina de humo” para desviar el mediático caso 
chinogate, donde los 205 millones de dólares 
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confiscados eran para la campaña del PAN para la 
presidencia, y aun así se avaló el “Pacto por 
México” y hoy se marcha en alianza entre el PAN 
y PRD. 

El tiempo una vez más nos da la razón, esos 
“grandes demócratas” siguen siendo hombres del 
sistema, los mismos que avalaron e impulsaron 
diligentemente el Pacto por México, un acuerdo 
oligarca que los politicastros lo objetivaron, 
aunque hoy hipócritamente se desdigan de lo que 
hicieron. Lo que sí era una cortina de humo, es la 
guerra contra la delincuencia y el narcotráfico, en 
realidad era la guerra no declarada al pueblo que 
poco a poco evidenció que vivíamos bajo el 
terrorismo de Estado. 

Una editorial de la prensa progobiernista 
sostuvo en esos momentos sin empacho que 
nuestro partido es un grupo de “extremistas que ni 
siquiera  hacen uso del legítimo derecho a 
protestar de forma pacífica, sino que recurren al 
terror para hacerse presentes…”, que las acciones 
de los revolucionarios es una de las “formas de 
implantar el terror en nombre de la justicia, la 
libertad y la democracia…” y remata que son 
necesarias las “acciones policíacas necesarias que 
permitan neutralizar a quienes ponen en riesgo a 
las instituciones y a toda la población…” 

Es la misma posición del gobierno, por medio 
de la cobertura mediática se desfigura la realidad y 
además se justifica el terror gubernamental para 
defender las sacrosantas instituciones que están 
podridas hasta la médula como indicativo de la 
descomposición y crisis que vive el régimen. 

Los marcos de la democracia burguesa son muy 
estrechos para generar la transformación del país 
en función de los intereses populares, y de la lucha 
pacífica ésta se anula en cada medida profascista 
del gobierno y en su política de terrorismo. 

Un análisis de doble filo que sólo beneficia a 
las posiciones gubernamentales, fortalece y 

justifica el terrorismo de Estado y su expresión en 
los crímenes de lesa humanidad. Y sí, si hay otros 
caminos para la transformación del país, es el 
camino revolucionario, pero éste lleva implícito la 
revolución social que reclama la historia 
contemporánea del país. 

Respecto al “derecho legítimo a protestar 
pacíficamente” a diario, en todo el país es anulado 
de facto por la política represiva del gobierno, no 
hay lugar para la protesta pacífica ahí donde se 
criminaliza toda expresión de crítica al régimen, 
donde se castiga con la ejecución extrajudicial y la 
desaparición forzada por luchar por “mejorar las 
condiciones de vida del pueblo”. 

En general la actitud de la prensa fue guardar 
silencio a pesar de que nuestros comunicados se 
les entregaron puntualmente tanto a periodistas 
como a las editoriales de los diferentes medios, el 
silencio fue una recurrente, y lo fue hasta las 
acciones político militares que realizó el partido en 
calidad de autodefensa.  

A pesar de la denuncia de la detención 
desaparición de nuestros compañeros, tuvimos que 
enfrentar no sólo el cerco mediático donde el 
grueso de la prensa guardó silencio cómplice 
también el de los diferentes organismos reputados 
en la defensa de los derechos humanos, en los  
hechos comprobamos una realidad, para la defensa 
de los revolucionarios nadie la quería asumir, lo 
que los pone en condición de complicidad porque 
un crimen de lesa humanidad debe ser denunciado 
y debe corresponder una respuesta política 
congruente. 

La acción revolucionaria evidenció con claridad 
la existencia de la desaparición forzada de 
personas por motivos políticos; la responsabilidad 
del Estado mexicano en el cometido de tales 
crímenes de lesa humanidad; y de manera 
tangencial, que la acción y propuesta de los 
revolucionarios sólo es tomada en cuenta por los 
medios cuando se quema pólvora, de otra manera 
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prevalecía la falsa idea de que nuestro partido y 
ejército sólo eran virtuales. 

Terrorismo de Estado 

Detener desaparecer personas de manera forzada 
por motivos políticos o sociales, ejecutar de 
manera extrajudicial a cientos de miles de 
personas y promover sistemáticamente el 
desplazamiento forzado; tener como política de 
gobierno la violencia sistemática y generalizada 
contra el pueblo organizado y no organizado; que 
todo el andamiaje de las instituciones 
“democráticas”, funcionarios y hombres del 
sistema estén en función de legitimar dicha 
violencia es terrorismo de Estado; por medio de 
esta política de gobierno se despoja en unas veces 
con violencia y en otras con artilugios legales el 
patrimonio de los mexicanos y lo que menos les 
preocupa es la “seguridad de las familias”. 

Como siempre, las comparsas del régimen 
“lamentaron” las acciones de nuestro partido y 
exigieron al gobierno federal “una investigación 
puntual y exhaustiva de los hechos y el 
establecimiento de las responsabilidades que se 
deriven”. En palabras bonitas se pide la represión, 
nos habla de una izquierda domesticada, su 
lenguaje ya no se distingue de quienes detentan el 
poder y de quienes son dueños de los medios de 
producción, lejos quedaron los discursos y 
planteamientos del cambio, de la transformación y 
aún más de la revolución, ésta sólo es una 
expresión semántica para adquirir más canonjías. 

La acción revolucionaria no es terrorismo, 
terrorismo de Estado es el que vivimos los 
mexicanos, política de gobierno que en los últimos 
tres sexenios se ha exponenciado, la lista de las 
víctimas del terror del PRI-PAN-PRI es muy 
grande y nos habla de la magnitud de la violencia 
contra el pueblo.  

La acción revolucionaria es legítima y necesaria 
para enfrentar combativamente la violencia que 
emana de las estructuras del Estado mexicano. 

Una posición equivocada  

La tesis que se planteó en su momento, desde la 
prensa que así misma se asume como progresista e 
incluso hasta revolucionaria, afirmó que las 
explosiones en ductos de Pemex en Guanajuato y 
Querétaro, proporcionó al gobierno de Calderón la 
oportunidad deseada “para desviar la atención 
pública” del escándalo de corrupción llamado 
chinogate y “profundizar la estrategia de 
militarización del país” (Julio Hernández López, 
Astillero). 

Cuando el análisis es corto no se comprende 
que el chinogate reveló el grado de corrupción 
tanto del régimen en general y del panismo en 
particular, éstos están ligados a los negocios 
turbios al igual que otros partidos políticos, todos 
están confeccionados dentro de la democracia 
burguesa, en consecuencia, sus formas de hacer 
política son las mismas de quien detenta el poder, 
en forma y esencia son burguesas. 

Se sostuvo temerariamente que el gobierno 
centró su acción en “la estigmatización, 
persecución y castigo de la izquierda social, con el 
pretexto de un terrorismo que ya está bajo 
sospecha de confección o inducción oficial”. 
(Astillero) 

En su análisis reduce todo dentro de los canales 
de la democracia burguesa, en su mira no hay 
lugar para la acción fuera de los marcos 
corporativizantes y mucho menos para la acción 
revolucionaria, el análisis tiene un defecto, está 
confeccionado dentro de los marcos mercantiles y 
policíacos, sólo lo que se venda es parte del 
análisis. 

¿Por qué se duda de la legitimidad de la acción 
revolucionaria? ¿Por qué se pone como posibilidad 
que la existencia y acción del PDPR-EPR sea 
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terrorista, de confección o inducción oficial? ¿Por 
qué se pone el planteamiento del PDPR-EPR como 
falto de autenticidad o producto de la infiltración o 
manipulación gubernamental?  

En esa misma lógica se desprende la 
interrogante ¿Es correcto plantear que la acción de 
nuestro partido “hace daño al proceso de lucha 
contra una derecha que busca la violencia para 
tratar de justificar sus acciones”? y aún más, se 
señala que si es obra –lo de los ductos- del 
“mencionado EPR,… sería bueno que 
reconsiderara esa postura, puesto que a partir de 
ella habrá persecución y castigo a ciudadanos sin 
implicaciones con la violencia, cuyo único delito 
será participar en movimientos de izquierda o 
liberales” (Astillero), y menciona que la condición 
de nuestros compas es de secuestro. 

Lo que dicha posición trató de omitir 
deliberadamente es que la violencia de Estado es la 
que genera la violencia revolucionaria; el pueblo 
es reprimido en cada acción de protesta que 
realiza, la represión no sólo es con la acción 
directa de los cuerpos represivos toda la palabrería 
de los funcionarios y políticos de oficio es en sí 
violencia contra el pueblo. Con mucha antelación 
se reprimía en Oaxaca, la propia detención 
desaparición y no secuestro de nuestros 
compañeros habla de la violencia de Estado, la 
cual se revela como sistemática, en otras palabras, 
es recurrente en toda la historia contemporánea del 
país. 

Dudan de nuestra condición de revolucionarios 
quienes no están de acuerdo con la nueva 
revolución que reclama el país; cierran los ojos 
ante la violencia institucionalizada, pero se 
espantan y condenan la violencia que emerge del 
pueblo organizado, la acción de nuestro partido en 
su modalidad de autodefensa es acción 
revolucionaria y es un derecho como pueblo ante 
el terrorismo de Estado, se necesita algo más que 

unos teclazos para hacer visible e innegable la 
violencia del Estado. 

En cuanto a PEMEX, el petróleo formalmente 
siempre ha sido del pueblo, de manera real y 
concreta nunca le perteneció, hizo y hace usufructo 
de la riqueza que de él emana una cúpula de 
industriales y politicastros que los enriquece en 
demasía mientras que el pueblo recibe sólo 
migajas. 

¿Se quería que guardáramos silencio ante un 
crimen de esta naturaleza? ¿La vida de los 
revolucionarios vale menos que otra, que la de un 
consumado delincuente o un liberal burgués? La 
desaparición forzada de personas es un crimen que 
lacera a la humanidad, pero en efecto es mucho 
más deleznable si se ejerce contra un 
revolucionario, refleja un acto mucho más 
perverso. 

Y una vez más, nosotros no cooperamos con el 
gobierno, tenemos muy claro quién es el enemigo 
de clase y contra él enfilamos nuestra acción 
revolucionaria, los bufones sólo sirven para 
distraer a quien está en el poder, nuestra acción 
obedece al análisis y no al acto irracional, 
ponderamos el análisis político y la acción 
propiamente militar obedece a la primacía de lo 
político. 

A la distancia preguntamos al “humilde 
tecleador” ¿Cuál es la actitud y análisis respecto al 
terrorismo de Estado?, ¿cuál es su posición sobre 
el fenómeno de la desaparición forzada de 
personas por motivos políticos y sociales en 
México? Y ¿Actualmente cómo define la situación 
de nuestros compañeros Gabriel y Edmundo, 
secuestro o desaparición forzada por motivos 
políticos? Ante más de un millón de víctimas del 
terrorismo de Estado ¿aún pide que 
reconsideremos nuestra posición y actitud? 

Por los agravios contra el pueblo 
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Se reivindica la acción revolucionaria para 
explicar el hostigamiento, “por todos los agravios 
contra el pueblo, por la brutal violencia 
institucionalizada, por la criminalización y la 
detención desaparición de los luchadores 
sociales”, el planteamiento de nuestro partido es 
muy claro, es la respuesta a la violencia que emana 
del Estado contra el pueblo. 

Con el tiempo está claro quiénes supieron, 
organizaron o dirigieron el crimen de Estado en su 
momento eran parte del Estado: el procurador de 
justicia Evencio Nicolás Martínez Ramírez, el 
coordinador regional de la Policía Federal 
Preventiva (PFP) Miguel Ángel Quezada 
Colombo, y Francisco Garduño Juárez, 
coordinador regional de la Agencia Federal de 
Investigación (AFI), Francisco Ramírez Acuña, 
Secretario de Gobernación, Felipe Calderón 
Hinojosa y Ulises Ruíz Ortiz, el primero 
expresidente del país y el segundo exgobernador 
de Oaxaca. 

La lista de los criminales de Estado, poco a 
poco se configura, es muy larga porque en ella 
deben estar los responsables por comisión u 
omisión de las violaciones graves de derechos 
humanos, de los crímenes de Estado, de los de lesa 
humanidad. 

Si el contexto nacional es el del terrorismo de 
Estado, nadie puede seguir pasivo y esperar a ser 
víctima para incorporarse a la movilización, hay 
que organizarse mucho antes y dentro de las tareas 
organizativas existe la necesidad de construir la 
autodefensa armada de las masas, es la única 
posibilidad de enfrentar a la política criminal del 
gobierno, política que tiene un alcance más allá de 
cada sexenio. 

Autodefensa armada de las masas implica 
organizar fuerzas de defensa populares fuera de 
todo el marco corporativizante y lejos de los 
reflectores mediáticos, deja de ser autodefensa 
desde el momento que se busca la fama, dinero o 

la proyección mediática, la única defensa efectiva 
es la acción organizada y consciente de las masas. 

La táctica gubernamental 

El Estado mexicano trató de encubrir, minimizar o 
ignorar la acción revolucionaria y la exigencia de 
presentación de nuestros compañeros, una 
conclusión que algunos analistas señalaron 
oportunamente. Sólo con la acción revolucionaria 
se rompió el silencio y la maniobra gubernamental, 
se abre la puerta para que a partir de un caso en 
específico se visualice la lacerante realidad que 
viven muchos mexicanos, se pone en la vitrina la 
existencia del terrorismo de Estado que se objetiva 
en las detenciones desapariciones forzadas de 
personas. 

Hay quienes sostuvieron sin fundamento que el 
grupo guerrillero –EPR- utiliza la “misteriosa 
detención-desaparición” de dos de sus militantes 
para “justificar su proceder”, ¿la detención-
desaparición de nuestros compas es un invento? El 
sólo hecho de plantear esa hipótesis resulta 
repugnante y carece de toda seriedad en el análisis 
de la realidad, no se comprende o se quiere eludir 
el hecho de que estamos de frente al terrorismo de 
Estado, una posición de esta naturaleza revela a los 
voceros oficiosos del gobierno. 

Que ¿El EPR una organización extremista? No 
señor, somos una organización revolucionaria que 
luchamos por la transformación profunda del país 
en bien de la mayoría de los mexicanos y en esta 
lucha llevamos más de cinco décadas de hacer 
política revolucionaria. 

¿Cuántos se tragaron el cuento de que nuestro 
partido sólo era más “que una broma”? todos 
aquellos que juegan el papel de sirenas mediáticas 
del régimen oprobioso. 

¿Atentados terroristas? “Las mangas del 
chaleco” como dice el pueblo, acciones 
revolucionarias, acciones de sabotaje en el marco 
de la autodefensa contra el poder burgués. 
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¿Vandalismo irracional o de oscuros intentos de 
sembrar caos y pánico las acciones de 
autodefensa? Si se le ve desde el poder de la 
oligarquía y de su clase en conjunto no hay de qué 
diferir; desde la posición de los que siempre hemos 
vivido la violencia de clase es un acto de 
autodefensa que no sólo se justifica por el terror 
oficial, sino que resulta un acto legítimo para 
preservar la organización del pueblo. 

Se habla de garantizar la seguridad, pero 
planteado así resulta abstracto, porque en lo 
concreto todo el aparato represivo está para 
garantizar la seguridad de los intereses de la 
oligarquía, de la clase que detenta el poder, se 
diluye la esencia del fenómeno para ocultar que en 
México se vivía y vivimos la violencia 
desenfrenada del Estado en nombre del combate al 
narcotráfico, desde un principio señalamos que era 
cortina de humo para desarrollar una estrategia de 
contrainsurgencia a exigencias del imperialismo 
norteamericano. 

Equivocan aquellos que ven a nuestro partido 
como “una guerrilla local” por el sólo hecho de 
centrar el análisis en el origen de las acciones 
militares, en todo caso éstas reflejan la decisión de 
centrar la acción en determinado lugar y no porque 
eso denote condición estrictamente local. Al ser 
nuestro partido de carácter nacional, nuestra 
acción concentrará el esfuerzo ahí donde sea 
necesario, en cualquier parte del territorio. 

En lugar de poner en el centro de la discusión la 
presentación de los detenidos desaparecidos la 
política del gobierno fue la de investigar a los 
responsables de “los ataques a los ductos”, 
señores para qué tanto quebrarse la cabeza nuestro 
partido estaba asumiendo la responsabilidad, pero 
se empeñaron en negar la existencia de la 
desaparición forzada de personas, hoy el fenómeno 
está más allá de lo que se señalaba en ese 
momento, se ha configurado un masivo crimen de 
Estado. 

En efecto no hay estados libres de 
inconformidad política, por lo tanto, terreno fértil 
para la organización revolucionaria, no se puede 
luchar contra eso, son condiciones que la misma 
autoridad ha creado, son las condiciones objetivas 
para hacer la revolución producto del mismo 
desarrollo capitalista. 

Hay quienes supusieron que las acciones de 
autodefensa de nuestro partido y ejército era “cosa 
de aficionados jugando con fuego o comiendo 
lumbre” “que los atentados apenas por 36 
pelados serían imposibles”. Indicativo que desde 
el poder se minimizó la capacidad de nuestro 
partido, por otro lado, nos indica el poco esfuerzo 
por analizar de manera dialéctica el fenómeno, 
siempre se reduce a los dichos en los pasillos del 
poder y eso es lo que se reproduce mecánicamente 
en las notas periodísticas que aparecen como 
columnas de análisis. En el mismo sentido afirmar 
que el EPR es una organización terrorista es 
indicativo que se es parte de la dictadura de 
opinión para apuntalar a un régimen represivo. 

El criminal nos acusa de criminales 

Según el Estado mexicano nuestras acciones 
constituyeron una “conducta criminal que 
pretende debilitar las instituciones democráticas y 
el patrimonio de los mexicanos y la seguridad de 
sus familias”.  

El gobierno es antipopular y represivo, defiende 
los intereses de una minoría acaudalada, sus 
políticas siempre van en detrimento de la mayoría 
de los mexicanos, aunque sus banderas mediáticas 
sean a nombre de las mayorías, éstas son las 
menos favorecidas por las políticas 
gubernamentales, los criminales son el Estado y su 
aparato represivo. 

Se trató por todos medios criminalizar nuestra 
acción revolucionaria, irónico, quienes se dicen de 
izquierda moderna hablaron sólo para desnudar sus 
miserias, condenaron “cualquier acto de violencia 
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como vía para el cambio” y pidieron en coro “que 
se investiguen los atentados y se finquen 
responsabilidades”, y de la detención desaparición 
forzada de nuestros compañeros no dijeron mayor 
cosa. 

Posicionamiento que refleja la falta de 
compromiso con las verdaderas causas populares, 
una actitud vergonzante y timorata que sólo 
beneficia a la política represiva del gobierno 
antipopular, encabezado por Calderón en ese 
momento, se condena la acción revolucionaria y se 
avala la violencia que emana del Estado, eso 
significa una actitud criminal que convoca a más 
represión. 

Negar la existencia revolucionaria 

La existencia del movimiento revolucionario en el 
país desde las estructuras del Estado y los voceros 
oficiosos siempre ha sido negada o minimizada. 
Las acciones revolucionarias hicieron pedazos las 
conjeturas y campaña mediática del gobierno que 
negaba nuestra existencia y la condición de 
detención desaparición forzada de nuestros 
compañeros Gabriel y Edmundo. 

Reivindicamos la exigencia de la presentación 
con vida de nuestros compañeros, pero a la vez se 
pone el dedo en la llaga del principal problema que 
se vive en el país, la existencia de la desaparición 
forzada de personas como política de gobierno, eso 
es terrorismo de Estado. 

En el sistema político burgués no hay quien 
hable en defensa de las formas superiores de lucha 
que el pueblo instrumenta para el cambio social, 
todo es reducido a las estructuras de la democracia 
burguesa, ésta en esencia es para escamotear al 
pueblo su voluntad para imponer la de la 
oligarquía, es la experiencia que se aprende en 
todos estos años de las formas burguesas de hacer 
política. 

Juan Ignacio Morales Castañeda dice en su 
artículo Estalla la guerrilla, “…habrá que esperar 

la respuesta gubernamental en términos de 
negociación política, puesto que el EPR no pide 
indulto de los detenidos, sino que los presenten, 
saber si están vivos y si en verdad está vigente el 
sacrosanto Estado de Derecho o simplemente 
como sucedía en los sesentas, los 
desaparecieron…” 

En efecto, la desaparición forzada nunca ha 
dejado de ser política de gobierno, ésta se presenta 
en mayor magnitud en la medida que carece de 
legitimidad política. Desde los años 60’s la política 
contrainsurgente del PRI-gobierno fue la detener 
desaparecer de manera forzada a los 
revolucionarios, sus familiares y pueblo que los 
respaldaba, con los gobiernos neoliberales esta 
política adquirió dimensiones de sistematicidad y 
generalización, eso explica la existencia de más de 
un millón de víctimas directas del terrorismo de 
Estado. 

El Estado siempre trata de negar, ocultar, 
minimizar o tergiversar cualquier fenómeno que lo 
desenmascare, en el caso de la petición de la 
presentación de los detenidos desaparecidos se 
pretendió escamotear la demanda primero al negar, 
luego minimizar y por último, cuando el hecho ya 
no se puede ocultar desvirtuar la condición 
revolucionaria para presentarla como terrorismo. 

Bucareli señaló que “eran una conducta 
criminal que pretende debilitar a las instituciones 
democráticas” ¿cuáles y dónde? Esas instituciones 
matan al pueblo de hambre, lo condenan a la 
pobreza, empujan a la marginación económica, 
política y social. 

¿Grupo de transgresores? De todo se nos ha 
dicho, pero no, ante todo somos revolucionarios. 
La versión oficial que todo mundo tragó de ella, 
sostenía que el EPR sólo era una guerrilla virtual 
que su destreza era poner comunicados en el 
Internet, vaya forma de minimizar los problemas 
sociales del país. Se niega la detención 
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desaparición de los revolucionarios para seguir 
justificando su política de terrorismo de Estado. 

La respuesta gubernamental consistió en negar 
la detención desaparición de nuestros compañeros, 
después deslizo la hipótesis del “ajuste de 
cuentas”, enseguida de que éramos “terroristas”; 
en buscar y tratar de detener a más revolucionarios 
en lugar de dar con el paradero y conocer la verdad 
sobre los detenidos desaparecidos en sus cárceles 
clandestinas, el hecho indica que no los buscaban 
porque sabían qué parte del aparato represivo 
había cometido el crimen de Estado, más le 
interesaba castigar a quienes se habían atrevido a 
desenmascarar su asquerosa democracia que en 
esencia es antipopular. 

La acción contrainsurgente 

Guillermo Valdéz, politólogo que trabajaba en el 
Grupo de Economistas y Asociados, asumió el 
cargo de director del Cisen, uno de los 
responsables de la detención desaparición de 
nuestros compañeros, de manera directa estaba 
informado de ella, guardó silencio y con ello se 
hizo cómplice. 

Desde junio y julio de ese año organismos de 
derecho humanos, luchadores sociales y 
organizaciones populares denunciaban la 
existencia de amenazas de muerte, las cuales están 
vinculadas a la detención desaparición de los 
militantes de nuestro partido, y en efecto, los 
correos desde los cuales mandaban las amenazas 
demuestra con creces el origen gubernamental y a 
la vez, que la detención desaparición forzada de 
Gabriel y Edmundo es obra del Estado, de un 
grupo de fuerzas especiales dedicado a desparecer 
personas de manera forzada, de eso no cabe duda, 
dichas amenazas ya se daban desde el 26 de junio, 
es decir, aún antes de las acciones político 
militares, era parte de la campaña de 
hostigamiento y aniquilamiento que el Estado 
había iniciado, parte de las acciones 
contrainsurgentes. 

Los propios voceros oficiosos señalaron que 
una fuente militar –vinculado a la Secretaría de la 
Defensa- aseguraban que nuestros compañeros 
fueron detenidos por militares. Confirma una vez 
más que fue obra del Estado. 

En cuanto a señalar a diferentes luchadores 
sociales, activistas, defensores de derechos 
humanos, trabajadores de la educación, 
organizaciones populares de ser parte del EPR, es 
una vieja maniobra contrainsurgente para justificar 
nuevas espirales de violencia contra el pueblo 
organizado. Un argumento muy gastado para 
incriminar a otros actores políticos y justificar los 
planes de contrainsurgencia, de represión incluso 
contra sus propios aliados. Una forma ligera e 
irresponsable por salir al paso de los problemas 
que engendra la misma política burguesa. 

Voz valiente 

Montemayor sostuvo que no había razón para 
dudar de la autoría material de los atentados y de 
la autenticidad de los comunicados. “El EPR es la 
única organización que con toda certidumbre 
constituye la heredera del PROCUP, que a su vez 
fue la organización principal de capacitación del 
manejo de explosivos.  La continuidad de esta 
organización a través del PROCUP/PDLP y su 
conversión final en el EPR es uno de los datos más 
comprobables y seguros en las evoluciones 
guerrilleras contemporáneas…, …Por lo tanto, no 
podemos asegurar que sea solamente un ejercicio 
mediático del EPR o una confesión de la 
expansión de bases sociales y políticas de esta 
organización” (Carlos Montemayor). 

Nuestro partido no tiene por política la mentira 
como lo es con el gobierno antipopular, desde 
algunos medios se pretendió vender la idea de que 
las acciones de nuestro partido era una maniobra 
propagandística para justificar el actuar militar en 
tiempos que no tiene cabida este tipo de hacer 
política. 
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Razón tuvo Montemayor al señalar que nuestra 
acción son una “respuesta de inconformidad social 
y una advertencia” ante las constantes violaciones 
a los derechos humanos con la represión en Atenco 
y la APPO en Oaxaca. 

Lo ilógico, para el autollamado “presidente 
legítimo de México” en ese entonces, las 
explosiones en ductos de PEMEX fueron 
orquestadas por el gobierno federal para desviar la 
atención del caso de corrupción que tiene que ver 
con el empresario mexicano de origen chino, 
Zhenli Ye Gon. Una mirada muy mediocre dentro 
de la política burguesa. 

Montemayor fue una de las pocas voces que 
con valentía explicó la esencia del fenómeno, la 
violencia revolucionaria es una respuesta al 
terrorismo de Estado, un hecho objetivo que no se 
ve cuando los intereses de clase están definidos. Se 
aceptaba la existencia de la práctica de 
desaparición forzada de personas como un crimen 
de lesa humanidad, o se hacía todo lo posible por 
ocultar esa lacerante realidad con fines 
gobiernistas. 

Las exigencias populares no pueden ser 
conducidas únicamente por los canales 
institucionales, éstos se han acotado con la 
militarización, con la criminalización, el creciente 
autoritarismo y las políticas neoliberales, vivimos 
el terrorismo de Estado y la tendencia a anular el 
derecho a la protesta es una política bien 
delineada. 

Desde la concepción liberal burgués se afirma 
que “La racionalidad del diseño democrático se 
fundamenta en la búsqueda de espacios y medios 
para favorecer la convivencia civilizada de los 
distintos grupos sociales y políticos, y dirimir sus 
inevitables conflictos y antagonismo por una vía 
pacífica”. Lo que precisamente no existe en el 
país, el diseño “democrático” genera millones de 
mexicanos en la pobreza y la miseria, están 
excluidos de cualquier tipo de progreso social; la 

violencia del Estado es la respuesta como 
convivencia política y los antagonismos de clase 
los resuelve con más violencia y crímenes de 
Estado. 

La solución no está en “limpiar los ductos de la 
democracia”, de la institucionalidad, éstos de por 
sí ya están corroídos por sí mismos; lo que reclama 
el país es una nueva revolución que resuelva de 
tajo los problemas del país.  

Montemayor sostuvo que nuestra acción es la 
réplica a otra etapa de la “guerra sucia” y con ello 
plantea que existe un resurgimiento de ella. Define 
que el concepto “terrorismo es un concepto 
utilitario de descalificación política, surgido 
fundamentalmente, de los criterios de autodefensa 
del Grupo de los Siete, y luego, de manera 
particular, a partir de la ocupación del Estado 
israelí de territorios palestinos. Este concepto sólo 
privilegia la perspectiva de los poderes de control, 
de conquista, de ocupación, de invasión sobre las 
perspectivas de resistencia, justicia o 
reivindicación populares”. 

Los políticos de oficio y el gobierno antipopular  

Según el exdiputado Domitilio Posadas 
Hernández, del PRD del Estado de México, se 
pensaba que las expresiones urbanas de la guerrilla 
habían concluido en la década de los 70’s en el 
país. Mencionó que “como grupo parlamentario 
del PRD no las avalan porque entre sus valores 
está la paz, la legalidad, el fortalecimiento de las 
instituciones públicas, lo que los mueve en su 
diario acciones, pero tampoco desconocen 
“olímpicamente” este tipo de movimientos”.  

Dijo que “el asunto de los grupos guerrilleros 
va de la mano con los que están vinculados con el 
crimen organizado, por ejemplo, dijo que en el 
combate al narcotráfico en varios puntos del 
Estado de México y que se ha desterrado, 
campesinos que vivían de esta actividad ahora ya 
no lo hacen y sólo les quedan dos opciones, o irse 
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de braceros a Estados Unidos o quedarse a medio 
vivir en sus comunidades, porque no hay ninguna 
esperanza que les permita pensar en su futuro 
mediato se puede componer” 

La pregunta debería ser ¿Qué hacen los 
políticos de oficio para la defensa de los intereses 
populares? Desde el gobierno se defienden los del 
capital; los politicastros no defienden al pueblo, las 
instituciones del Estado son utilizadas para 
reprimir, para hundir al pueblo aún más en la 
miseria y la marginación. 

La lucha armada revolucionaria no es 
expresión, ni va de la mano del fenómeno de la 
delincuencia y el narcotráfico, éstos dos son parte 
del fenómeno inherente del capitalismo, fenómeno 
desde y para el Estado que refleja el grado de 
descomposición de la sociedad capitalista en 
general y en específico del régimen neoliberal; la 
guerrilla como gustan llamar los políticos de oficio 
es la expresión cualitativa del descontento popular, 
la forma organizativa del pueblo que decide 
organizarse por otros medios y vías fuera del 
alcance de la mano criminal del Estado. 

La administración de Ulises Ruíz Ortiz se 
deslindó de la detención de los “presuntos 
militantes del grupo armado”, típica actitud de los 
gobiernos autoritarios, de los criminales de Estado, 
cometen delitos de lesa humanidad y los niegan 
incansablemente, con su negativa lo que hacen es 
confirmar autoría donde intervienen instituciones y 
hombres del sistema. 

“No existe ninguna averiguación previa ni 
orden de aprehensión de la Procuraduría General 
de Justicia o del Tribunal Superior de Justicia 
contra las personas que señala el EPR, tampoco 
están detenidos en algún penal de la entidad”, 
señaló el exgobernador de Oaxaca. Así es como se 
configura la desaparición forzada, de otra forma 
estaríamos hablando de una detención arbitraria, se 
consumó una desaparición forzada por motivos 
políticos. 

Desde un principio se planteó que la política del 
gobierno de Ulises Ruiz correspondía a la política 
del gobierno federal, ambos se rigen por leyes de 
funcionamiento del Estado burgués, se 
complementan mutuamente, un criminal de Estado 
convive con facilidad con otro de condición 
fascista. 

Para analistas de corte oficialista les parece 
imposible que el EPR fuera responsable de las 
acciones aduciendo condiciones internas lo que le 
quitaría capacidad operativa, ¡se equivocaron! Las 
propias acciones revolucionarias hablan de nuestra 
condición revolucionaria. Desde los organismos de 
inteligencia vendieron la noticia a funcionarios, 
políticos de oficio, empresarios, analistas, 
periodistas y “sociedad civil” que la guerrilla en 
México era cosa del pasado y que en todo caso no 
tenía la capacidad de operar, se le reducía sólo a 
condición virtual. 

David Gutiérrez Fuentes, puso el dedo en la 
llaga, “la desaparición clandestina de seres 
humanos por parte del gobierno de Ulises, es 
terrorismo de Estado y nada lo podría justificar”, 
eso es analizar a fondo el fenómeno de la violencia 
de Estado contra el pueblo. Terrorismo de Estado 
es lo que el pueblo tenía de frente, las 
desapariciones forzadas de personas confirmaban 
la política de gobierno, lo que parecía sólo un 
problema de dos se transformó en cientos de miles 
en el transcurso de dos sexenios panistas y un 
priista por terminar. 

Para confundir y generar distracción, empezó a 
circular la versión policíaca que “los presuntos 
guerrilleros sí estaban armados y que fueron 
traicionados para su localización policíaca”. El 
mismo analista acierta al señalar que “no parece 
lógico que el EPR se tenga que inventar 
desaparecidos para cometer un atentado”. 

La mentira oficial desde las instituciones de 
gobierno es para avalar los crímenes de Estado, 
para desvirtuar la realidad y seguir cometiendo 
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más crímenes. La mentira mediática es parte de la 
política de gobierno y tiene por objeto negar su 
responsabilidad en los crímenes de Estado que 
empezaban a tener repunte. 

Calderón en cuanto llegó a los Pinos dio 
muestras de su afición profascista, de su 
concepción autoritaria de ejercer el poder. Se 
sostuvo con el puntal de los cuerpos represivos, sin 
el aparato represivo a la ofensiva contra el pueblo 
es difícil que durara en la administración federal. 
Su gobierno uno de los más represivos de la 
historia contemporánea del país, ahí inicia 
intensamente el terrorismo de Estado como 
política de gobierno. 

Había razón al señalar desde diferentes fuentes 
periodísticas y oficiales que Calderón sabía muy 
bien dónde estaban nuestros compañeros detenidos 
desaparecidos, al Ejecutivo federal en calidad de 
jefe supremo de las fuerzas armadas se le informa 
de todo cuanto acontece, la Sedena no desmintió 
los trascendidos, lo que confirma la veracidad de 
los dichos. 

Existencia de la guerrilla 

Resulta ocioso discutir si hay presencia guerrillera 
en tal o cual entidad federativa; la pobreza, la 
miseria y la desigualdad socioeconómica, priva en 
todo el territorio nacional, en correspondencia la 
existencia de la inconformidad es grande, del 
tamaño de nuestro país y en esa misma lógica 
condiciones para la existencia del movimiento 
revolucionario también es de ese tamaño. La 
existencia de la “guerrilla” como genéricamente se 
le dice al movimiento revolucionario es innegable, 
como lo es su presencia política. 

El exdiputado Julio César Rodríguez, presidente 
en ese entonces de la Mesa Directiva de la LVI 
Legislatura mexiquense, sostuvo que “no es la 
guerrilla el resultado del hambre del pueblo; no, 
la guerrilla es producto de la lucha político-
partidista, y se nutre del apoyo oficial, del 

respaldo del gobierno, siendo sus aspiraciones 
una escenificación que pretende desviar la 
atención de cosas más importantes”. 

Intolerante y petulante, como lo describió el 
periodista que lo entrevistó, sostuvo sin ningún 
fundamento que el EPR busca que la población se 
aterrorice; sarcástico e infantil dice que las 
manifestaciones del EPR no deben tomarse en 
serio, ya que “representan nada” frente al 
esfuerzo que realizan los gobiernos federal y 
estatal por “dar estabilidad al pueblo”. Es el 
típico bufón del régimen, descuella por su 
ignorancia y posición profascista, cuasi el actual 
Bronco. 

La existencia del movimiento revolucionario en 
el país es histórica, tiene raíces en la profunda 
desigualdad social y expresa la inconformidad por 
otros canales fuera de la institucionalidad que no 
resuelve las demandas y exigencias populares. 

La guerrilla es táctica militar y en efecto 
obedece a una estrategia político-militar, un 
programa general de la revolución; en nuestro 
caso, el camino de la “tercera ola democrática” a 
través de la “insurgencia electoral” no es la 
solución en México, la prueba está en los 
desastrosos resultados para las fuerzas populares 
que se plegaron a dicha táctica, de por sí anunciaba 
su fracaso. Se equivocan quienes ven solución en 
la vía pacífica de manera esquemática, la vía 
pacífica en el país nunca ha tenido posibilidad de 
triunfo, siempre termina en corrupción, 
ahogándose en las grietas del enemigo y en un 
charco de sangre. 

Escribir sobre un fenómeno pero sin tomar 
aparentemente posición política, en los hechos es 
estar del lado de quienes tienen por política el 
terrorismo de Estado. Se equivocan quienes dicen 
que no hay diferencia entre terrorismo y acción 
revolucionaria, sí la hay. Y sí tiene similitudes una 
voladura de un ducto en Irak o en México ambas 
expresan la resistencia popular contra el tirano, en 
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el caso de Irak es un acto de resistencia 
antiimperialista, en el de México una acción 
revolucionaria contra el poder burgués. En ambos 
casos la esencia es contra el poder que explota y 
oprime. 

Hay quienes añoran un México democrático y 
moderno pero por la ruta de la democracia 
burguesa, se apela a un cambio por el cauce 
civilizado e igualitario, sin demagogia y de entrada 
condenan a la “violencia aquí y ahora”, sin 
embargo, no dicen nada de la violencia del Estado 
que ha cobrado más de un millón de víctimas, ni 
un solo acto de repudio a la violencia generalizada 
contra el pueblo, poco se dice de las 
arbitrariedades del aparato policíaco militar, y 
cuando se mencionan sólo se describen hechos sin 
asumir una posición de verdadero compromiso con 
los que padecen tal violencia.  

Se puede hablar y escribir muy bonito, tener 
buena estructura lógica, psicológica y sintaxis en 
las oraciones escritas y difundidas en los medios 
masivos de comunicación, sin embargo, si éstas no 
tienen correspondencia con la realidad, no se 
contribuye a crear conciencia política sobre el 
fenómeno de la desaparición forzada en México. 

Y en cuanto a la violencia, nosotros somos 
enfáticos, condenamos la violencia del Estado 
expresada en el terrorismo que emana de él como 
política; a esa violencia le ponemos apellido y 
señalamos el origen y objetivo de clase, sólo 
beneficia a la oligarquía, al poder burgués. Y en 
tanto que esa violencia está orientada contra el 
pueblo organizado y no organizado reivindicamos 
el derecho del pueblo a recurrir a la autodefensa, 
los explotados y oprimidos en la medida que 
adquieren conciencia de clase de sí y para sí 
recurren a sus propias medidas de defensa popular, 
es la violencia del pueblo como derecho y recurso 
ante la del Estado. 

Mucho se escribe sobre la violencia, sobre todo 
para condenar la acción de los revolucionarios, se 

pone a ésta como terrorismo, pero nada se dice de 
los detenidos desaparecidos, que es el meollo del 
asunto, es la razón por la cual se recurre a las 
medidas de autodefensa; nada se dice de las 
ejecuciones extrajudiciales, de la violencia que 
azota al pueblo, eso es terrorismo de Estado y de él 
no se menciona una sola palabra. Conclusión, en el 
análisis se toma partido sutilmente aparentando 
imparcialidad, pero en el hecho se es parcial, se 
asume el espíritu de partido, sí pero el del opresor, 
así es el intelectual formado o cooptado por las 
instituciones del sistema con un propósito, 
defender al régimen. 

A once años el terrorismo de Estado es 
inocultable 

La política del gobierno independientemente del 
nivel en cuanto al fenómeno de los crímenes de 
lesa humanidad es la de tratar de desviar la 
atención del problema fundamental, en el caso de 
las desapariciones forzadas negarlas y cuando 
éstas son evidentes, descargar la responsabilidad 
en eslabones inferiores de la cadena represiva o a 
la figura omnipotente de la delincuencia 
organizada. 

En el caso específico de nuestros compañeros a 
la negativa inicial de su detención desaparición 
forzada vino acompañada de la tesis perversa del 
“ajuste de cuentas”, sin embargo, elementos de la 
configuración del crimen de lesa humanidad 
sobran y confirman que la autoría es el Estado a 
través de su aparato represivo. 

La infinidad de los crímenes de lesa humanidad 
que existen en el país no son producto de la 
conducta perversa de individuos depravados que 
actúan bajo su libre albedrío, tampoco de 
“particulares” que burlan a todo el aparato 
policíaco militar desplegado en todo el territorio 
nacional, mucho menos de estructuras 
“criminales” que se disputan terreno para sus 
desmanes,… los cientos de miles de detenidos 
desaparecidos de manera forzada y ejecuciones 
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extrajudiciales son producto de la política del 
gobierno antipopular y represivo, es decir, del 
terrorismo de Estado. 

 A la distancia el fenómeno de la desaparición 
forzada de personas está exponenciado donde la 
cantidad de víctimas directas e indirectas nos 
ilustra la magnitud de la violencia que se ejerce 
contra el pueblo, la mayoría de las víctimas son 
jóvenes y en su totalidad de origen proletario lo 
que revela la esencia de clase de la violencia que 
desangra al pueblo. 

La sistematicidad y generalización de las 
desapariciones forzadas nos revela que a nivel 
nacional es el mismo método, la misma táctica en 
su cometido y la misma actitud del gobierno: negar 
su existencia, descargar la responsabilidad en la 
delincuencia organizada, en los “particulares” para 
poner los casos en la ruta de los delitos del fuero 
común y cuando es inocultable el hecho siempre 
tiene a funcionarios de menor pelo, elementos 
policíacos de poca monta que funcionan como 
chivos expiatorios. 

Producto de la movilización popular, de la 
exigencia de familiares y organismos de derechos 
humanos independientes, de la creciente exigencia 
nacional de la presentación con vida de todos los 
detenidos desaparecidos de ayer y hoy se obliga al 
gobierno antipopular a elaborar una ley que aborde 
el fenómeno, sin embargo, ésta nunca recogió el 
sentir de las víctimas, familiares y defensores de 
derechos humanos agrupados en organismos 
independientes, por consiguiente a la fecha tiene el 
mismo lugar y objetivo dentro del estado de 
derecho vigente, legitimar la política del régimen 
neoliberal. 

El terrorismo de Estado como política de 
gobierno es inocultable, son tantas las víctimas, 

tanta la violencia policíaco militar en 
correspondencia con la impunidad de los agentes 
del Estado, que actúan bajo la aquiescencia de 
éste, que los impulsa a seguir cometiendo más 
crímenes de lesa humanidad.  

Pareciera que nada se puede hacer, pero en once 
años también la voluntad popular de combatir ha 
crecido, pero aún falta que ésta avance por 
derroteros aún más combativos y bajo un mismo 
programa unitario, la unidad es un arma con la que 
cuenta el pueblo en la lucha contra sus opresores. 

Once años de la detención desaparición de 
nuestros compañeros Gabriel y Edmundo, un 
crimen de lesa humanidad donde está expuesta la 
esencia del fenómeno que se vive en México, 
desde lo específico se manifiesta lo general, la 
desaparición forzada de personas en nuestro país 
es inocultable y es producto de la política de 
gobierno que trasciende sexenios y siglas 
partidistas. 

Si la táctica gubernamental es negar 
responsabilidad en el cometido de crímenes de lesa 
humanidad; si los políticos de oficio se muestran 
indolentes y su propuesta sólo es fortalecer el 
Estado policíaco militar; si los hombres del 
régimen hacen todo cuanto sea para empujar a la 
salida fascista; si la exigencia de la oligarquía es 
más violencia reaccionaria para ahogar  la 
voluntad popular de combatir; si la impunidad e 
inmunidad es lo único que existe como respuesta 
gubernamental, una necesidad política y 
organizativa se vislumbra, organizar la violencia 
revolucionaria de las masas trabajadoras. 

La organización de la autodefensa armada es la 
única posibilidad de enfrentar al terrorismo de 
Estado, ¿Cuántos estamos dispuestos a caminar 
por esa ruta? 
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PDPR CONTINUIDAD HISTÓRICA DE LA UP 

l Partido Democrático Popular Revolucionario 
Ejército Popular Revolucionario (PDPR-EPR) 

es producto del origen y continuidad histórica de la 
Unión del Pueblo (UP). Contrario sobre nuestra 
historia, que equivocadamente toman a pie 
juntillas parte del medio académico, 
intelectualidad burguesa y las diversas vertientes 
del oportunismo político que dan veracidad a la 
versión policíaca. 

Proceso que consistió, más allá de las fechas 
fundacionales en la cohesión política e ideológica 
del primer núcleo de profesionales de la 
revolución, que se forjó en la estructuración de los 
núcleos de militantes clandestinos, comandos de 
resistencia popular y la construcción de órganos de 
partido en los distintos sectores populares. Praxis 
revolucionaria de la cual fueron elementos activos 
los compañeros Gabriel y Edmundo en el 
transcurrir de esa etapa, contribuyeron a estas 
tareas hasta el día de su detención desaparición 
forzada a manos del Estado. 

La base social que se transformó en base 
política de la revolución una vez estructurada en la 
UP tiene origen en lo más consecuente y 
combativo del movimiento obrero, magisterial, 
campesino, estudiantil y popular de los años 
sesenta; clases y sectores que hasta hoy nutren y 
protegen al partido, principio organizativo y 
metodológico que permitió que éste logara anclar y 
profundizar raíces de tal manera que por ellas 
persistimos como proyecto revolucionario por más 
de medio siglo. 

La UP desde un inicio se integró y perfiló como 
un proyecto revolucionario de perspectiva 
nacional, con lineamiento político que comprendía 
objetivos, metodología, estrategia y táctica para el 
desarrollo y consecución de la revolución 
socialista en México, mediante el binomio 
indisoluble de desarrollar la lucha político-militar, 
como principio de la estrategia y táctica de la 
guerra popular. 

Desde el inicio de la organización 
revolucionaria se concibió a la UP como un 
destacamento de avanzada de la lucha popular 
contra el régimen, se aspiraba a ser parte de la 
vanguardia de la revolución. Sin poses, 
declaraciones estridentes, amagues y radicalismos 
pequeño burgueses, y sí, con consecuencia política 
entre teoría y práctica. 

El proceso de desarrollo se alcanzó con la 
construcción, funcionalidad orgánica y fogueo en 
el combate de los pilares de la revolución, que 
representó en 1978 el salto cualitativo, al pasar de 
organización revolucionaria a Partido 
Revolucionario Obrero Clandestino Unión del 
Pueblo (PROCUP), que lleva implícito lo 
cuantitativo en número y amplitud geográfica. 

E 
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Como parte de este proceso de desarrollo está la 
lucha teórica en las filas de la revolución por 
arribar a la unidad revolucionaria, sin embargo, 
por la dispersión, atomización y bajo desarrollo 
teórico de las fuerzas de la revolución fue un 
proceso muy complejo, unidad que se logra 
cristalizar con los sobrevivientes del Partido de los 
Pobres (PDLP) a principios de la década del 80 del 
siglo pasado. 

En base al principio de construcción de la 
unidad y la metodología de construcción 
revolucionaria, ingresan como militantes de 
manera personal al partido los sobrevivientes 
PDLP; se determina la importancia de reivindicar 
el papel histórico de éste en la historia de la lucha 
revolucionaria adoptamos el nombre de PROCUP-
PDLP, en ese tiempo charlatanes e impostores 
pretendieron apropiarse del prestigio del PDLP y 
desconocer al profesor Lucio Cabañas Barrientos 
como fundador y único comandante. 

En el auge de la lucha de clases manifestada en 
la movilización política combativa de masas 
populares y la acción revolucionaria permanente 
en las principales regiones de la geografía nacional 
con tradición de lucha, como partido participamos 
activamente y sumamos experiencia en dirigir 
desde la clandestinidad la lucha de masas y 
desplegar acción revolucionaria simultánea en 
diferentes entidades. 

La década de los 80 y 90 consistió en poner en 
práctica el principio leninista de organizar el 
descontento popular desde la clandestinidad, de 
fortalecer también el principio leninista del vínculo 
orgánico entre el partido y las masas trabajadoras, 
lo que generó desarrollo y fortalecimiento de los 
pilares de la revolución que el partido se había 
propuesto desde cuando se era Unión del Pueblo. 

Por el desarrollo de la lucha de clases en el país 
y el nuestro como partido, para responder a las 
necesidades políticas de la nueva etapa a partir de 
1989, aún como PROCUP, se determinó el reinicio 
de las hostilidades contra el enemigo central, 

proceso interno que comprendió el inicio de la 
formalización y oficialización del ejército del 
pueblo, hoy el EPR, cuyas raíces las encontramos 
en los Comandos de Resistencia Popular. 

En la ruta de la consolidación y desarrollo de 
los pilares de la revolución y la coyuntura que se 
abre a partir de 1994 se da el cambio de nombre de 
PROCUP a PDPR que se da a conocer 
públicamente en 1996. 

El 1° y 18 de mayo son fechas que tienen 
relación con la fundación de nuestro partido y 
ejército; el 1º de mayo nuestro partido suma un 
año más de lucha revolucionaria; día internacional 
del proletariado, ¡no del trabajo!, ni de ¡los 
trabajadores! Es la reivindicación histórica del 
proletariado que se organiza y lucha de forma 
independiente por su emancipación ideológica y 
material de las cadenas del capital, el que se 
integra a las filas de la revolución socialista. Cuyo 
ejemplo universal fue la primera revolución 
proletaria, la Revolución de Octubre desarrollada y 
culminada por bolcheviques.  

El 18 de mayo nuestro Ejército Popular 
Revolucionario (EPR) suma a su larga vida de 
combate político militar otro año, fecha 
relacionada con la lucha del comandante Lucio 
Cabañas Barrientos. La temporalidad de estos dos 
pilares de la revolución es una sola pues nuestra 
concepción, desarrollo y praxis revolucionaria 
siempre se guía y acciona con el doble carácter de 
nuestra lucha lo político-militar. 

¡Hermanas, hermanos, camaradas! 
Conmemoremos al mayo del proletariado, al mayo 
en que nació Carlos Marx, al mayo de las batallas 
de la comuna de París, a nuestros glorioso mayo 5 
antimperialista, al mayo en que Gabriel y 
Edmundo empezaron a librar batalla en otra 
trinchera, ¡el mayo revolucionario!, ¡por el mayo 
de nuestro partido y ejército! Y objetivemos donde 
quiera que nos encontremos la consigna: ¡Por 
nuestros camaradas proletarios! ¡Resueltos a 
vencer!  
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ASPECTOS DE LA HISTORIA DE LA CLASE OBRERA EN MÉXICO 

l primero de mayo, día internacional del 
trabajo, fecha que reivindica implícitamente 

la lucha de la clase obrera por sus intereses y 
contra la explotación del capital; lleva aparejado 
un significado de clase en cuanto a sus orígenes y 
contenido de lucha. Esencialmente esta fecha hace 
referencia a la lucha de la clase obrera por su 
emancipación, evoca las luchas del proletariado 

internacional desde que se constituyó como clase 
social. 

El capitalismo engendró al proletariado como 
clase fundamental y en su desarrollo internacional 
éste ha adquirido experiencia de clase. Ante esto, 
¿cuál es la situación de la clase obrera en nuestro 
país? ¿Cuáles son los resortes del movimiento 
obrero en México desde que surge la clase obrera? 
y más propiamente ¿Cuándo se constituye el 
sindicalismo en México?, ¿quiénes han sido los 

que han controlado históricamente estos resortes 
del sindicalismo mexicano? ¿Qué orientación 
ideológica han tenido y desarrollado?, ¿cuáles han 
sido las fuentes político-ideológicas que han 
alimentado al movimiento obrero en nuestro país? 
¿Cuáles son los resultados económicos y políticos 
de la lucha de la clase obrera? ¿Existe un ascenso 
revolucionario de la clase obrera? 

Sin duda la respuesta a la última pregunta es 
negativa. La clase obrera en su constitución como 
clase social en México está inserta en la época de 
la conformación del Estado liberal mexicano, en la 
segunda mitad del siglo XIX, y ello le dio de 
origen ciertas características. 

Es en esta época de la historia de México que se 
encuentran los cimientos del capitalismo que hasta 
la fecha mantiene su poder, y es también en la 
segunda mitad de éste siglo donde se encuentra el 

E
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origen de la clase obrera; desde entonces los 
capitales que se asientan en el país son 
fundamentalmente extranjeros. 

Por el papel que pronto ocupó México en la 
división internacional del trabajo el desarrollo 
capitalista se limitó a proporcionar materias primas 
a los países capitalistas desarrollados, al mismo 
tiempo que la clase obrera y su organización se 
reducía a las asociaciones mutualistas y 
cooperativismo, carentes de una guía teórica e 
ideológica de clase. Las primeras organizaciones 
artesanas y obreras fueron más contestatarias a las 
condiciones laborales que por orientación política-
ideológica, las sociedades mutualistas de socorro; 
en el seno de la naciente clase obrera no llegó 
como fuente ideológica el marxismo, a pesar de 
que en Europa ya era conocido como ideología de 
la clase obrera. 

Lo que llegó a México, producto de las 
emigraciones vinculados a los procesos 
revolucionarios en Europa, fue la influencia del 
anarquismo y del socialismo utópico; el ejemplo 
más representativo es el griego Plotino 
Rhodakanaty, socialista discípulo de Fourier y 
Proudhon (anarquista) que llegó a México y fundó 
periódicos y asociaciones artesanas, tuvo una 
enorme influencia en el movimiento obrero en esta 
época, al grado que en el primer congreso obrero 
que se realizó en 1876 en México se manifestaron 
dos corrientes: la anarquista y la socialista, la 
primera representada por Rhodakanaty y la 
segunda por los principales dirigentes del Gran 
Círculo de Obreros fundado en 1872, instrumento 
organizativo que agrupaba a diferentes 
asociaciones obreras e intentaba darles cause 
orgánico, promotora de varias huelgas en 1875, 
derrotadas en su mayoría pero de gran significado 
en la consciencia obrera. 

En mayor medida el movimiento obrero en sus 
orígenes tuvo como influencia ideológica al 
anarquismo, éstas fueron las fuentes de las que se 
amamantó en su infancia y eso se reflejó en su 
inmediato desarrollo. Aspecto que incluso se ve 
reflejado en los hermanos Flores Magón y el 
Partido Liberal Mexicano, en toda su labor e 
influencia que tuvieron en el movimiento obrero 
en la primera década del siglo XX. 

Las reivindicaciones obreras desde un principio 
fueron económicas y no traspasaron en general esa 
reivindicación, al menos no como fuerza política; 
cuando más se acercó a esa posibilidad de clase 
fue con el Partido Liberal Mexicano. Durante la 
revolución mexicana la clase obrera fue utilizada 
como instrumento de la burguesía terrateniente 
representada por Carranza; sin duda es el episodio 
más fatídico de la historia obrera en México, ya 
que combatió militarmente a sus hermanos de 
clase, a los ejércitos de Villa y de Zapata, con los 
“Batallones Rojos” que organizó la Casa del 
Obrero Mundial (COM) bajo un “Comité 
Revolucionario”. 

Este hecho marcó políticamente a la clase 
obrera, la alianza a cargo de los líderes de la COM 
que formó con el carrancismo la postró como 
instrumento del gobierno, de la burguesía que se 
estaba apropiando de la revolución. Finalmente fue 
la burguesía quien se ganó a la clase obrera como 
aliada y eso le redituó en su hegemonía política, y 
una vez instaurada en el poder la convirtió en su 
sostén corporativo que le ayudó a consolidarse, 
sobre todo cuando sobrevino un desarrollo de la 
industria en el país. 

Hábilmente Carranza para estos fines 
subvencionó la creación de la Confederación 
Regional Obrera de México (CROM) en 1918, 
instrumento de control de los sindicatos obreros 
que aglutinó a la mayoría de ellos. Es el origen del 
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sindicalismo corporativo afín a los intereses del 
Estado; fue creado bajo el modelo anticomunista 
de la central obrera Norteamericana American 
Federation of Labour (AFL) que tenía puesto su 
interés imperialista en instaurar este tipo de 
sindicalismo en todo el continente; la CROM 
desde su conformación se declaró apolítica y 
antimarxista y en su conformación estuvieron 
presentes representantes de la AFL. 

Con este sindicalismo corporativo se llevaba a 
la clase obrera a la renuncia de sus aspiraciones e 
intereses de clase, al abandono de la lucha política 
y su reducción a demandas puramente 
economicistas y pasó a ser un pilar fundamental 
del Partido Nacional Revolucionario (PNR) en 
1929, partido en el que se agrupó la burguesía para 
dar estabilidad institucional a su poder.  

La clase obrera se convirtió en botín político de 
los distintos grupos burgueses que se disputaban el 
poder por medio de las centrales obreras y sus 
líderes, expresado en la década de 1920 entre la 
CROM y la Central General de Trabajadores 
(CGT); fue la clase obrera en la que se apoyó 
Lázaro Cárdenas del Río para desarrollar su 
programa de gobierno en contra de los grupos 
políticos conservadores que se oponían, 
aglutinándola en la Confederación de Trabajadores 
de México (CTM), dándoles beneficios laborales 
pero vedándoles la participación política del 
Estado. El principal mecanismo de control siempre 
fue el de la afiliación sindical que los convertía 
obligadamente en militantes del PNR.  

De esta forma el sindicalismo corporativo se 
convirtió en el principal resorte del movimiento 
obrero en México, a excepción de algunos que se 
mantuvieron independientes y que por su acción y 
lucha siempre significaron presión para el Estado, 
lograron arrancar reivindicaciones históricas, 
ejemplo: los ferrocarrileros. De ahí que quien 

controla en lo fundamental los resortes del 
movimiento obrero sea este corporativismo charro.   

¿Cómo es que la clase obrera en México se 
constituyó en aliada de su enemigo histórico, sin 
llegar a disputar el poder político? Esto se debe a 
un aspecto estratégico en la lucha de clases, que 
cobró particularidades muy específicas en nuestro 
país y que tienen relación directa con el propio 
origen de la clase obrera en México y su proceso 
de formación ideológica, por consecuencia de sus 
combates políticos que no fueron significativos 
hasta antes de 1900, como para adquirir 
consciencia y experiencia de clase.  

La clase obrera no llegó a conformarse en 
fuerza política de clase con reivindicaciones 
propias y un programa político, durante la 
revolución no tenía la fuerza ni la experiencia 
política necesaria para ello, momento histórico en 
que pudo tener participación decisiva; en suma, no 
fue capaz de organizarse en un partido 
revolucionario que representara sus intereses de 
clase, por el contrario, quedó a merced del 
oportunismo claudicante y puesta al servicio de los 
intereses de la burguesía. 

Resultado de ese proceso histórico es la actual 
condición de la clase obrera que sigue estando bajo 
la cooptación y control de las centrales y 
confederaciones sindicales charras al servicio de 
los intereses oligárquicos, que se ve reflejado en el 
salario mínimo a nivel nacional y en las leyes 
laborales pro oligarcas, así como en toda la 
legislación laboral que mantienen al proletariado 
en México en la indefensión de clase a merced de 
la voracidad capitalista, bajo el yugo de la 
explotación y la opresión. 

Al respecto y como muestra clara de lo anterior 
podríamos preguntarnos por representar un hecho 
histórico en la historia de la lucha obrera a inicios 
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del presente siglo ¿Qué fue lo que facilitó que 
desde el gobierno se liquidara por decreto un 
sindicato como el Sindicato Mexicano de 
Electricistas (SME)?, ¿cómo se pudo evitar y 
revertir tal situación? 

La respuesta a esta última pregunta se encuentra 
en las formas de lucha adoptadas, y esto aplica 
para todos los sectores del pueblo que se 
encuentran bajo la explotación y opresión, los 
ejemplos en todo el territorio nacional son muchos 
en los últimos años, desde los que asumiendo una 
posición conciliadora se llega a la claudicación en 
las formas de lucha y los resultados, hasta los más 
dignos de rememorar por su combatividad creativa 
en cuanto a las formas de lucha que han permitido 
frenar la embestida del Estado en diferentes 
momentos y partes del país por parte del 
movimiento popular. 

Por lo tanto, la cuestión nos lleva a la 
concepción política e ideológica sobre la que 
descansan estrategia y táctica, lo que determina las 
formas de lucha a las que nos referimos y que 
terminan por expresar los intereses de quienes 
enarbolan.  

Esta experiencia y muchas otras hoy nos siguen 
llamando a la necesidad de la lucha obrera como 
vanguardia de la lucha de clases, con conciencia de 
clase de sí y para sí, bajo un programa político 
revolucionario, en torno al partido de vanguardia. 
Es ahí a donde nos llama la necesidad de la lucha 
obrera en México, para lo cual es necesario 
arrancarla de los furgones del sindicalismo charro 
y corporativo, de los brazos de la burguesía que 
mantiene su control con “líderes” y direcciones 
corruptas y oportunistas ajenos a los intereses del 
proletariado, enemigos jurados del marxismo y de 
la revolución proletaria. 

Mientras no sea arrancada esa férula 
reaccionaria de la clase obrera, sus luchas estarán 
condenadas a la derrota de los intereses de clase, 
jamás podrá entablar combate político contra su 
enemigo de clase, la oligarquía. La clase obrera en 
México aún no ha desarrollado esos combates 
políticos, aún no ha reclamado para sí sus 
aspiraciones políticas de clase, no ha reclamado su 
lugar histórico que le corresponde. 

Esos combates están por venir, hacia allá debe 
empujar la lucha de clases en nuestro país y 
construir organismos de combate proletario en el 
seno de la clase obrera, que fusionen con ella la 
teoría marxista y toda la experiencia proletaria 
internacional. 

Por lo tanto, nuevas jornadas de lucha obrera, 
próximos combates contra el capital. De igual 
forma la necesidad histórica demanda su 
organización y dirección bajo el programa 
revolucionario del proletariado, desarrollar desde 
ahora combate ideológico en todos los frentes 
contra todo oportunismo y revisionismo, contra las 
posiciones claudicantes y conciliadoras, apartarlas 
de las filas de la clase obrera para que esta pueda 
desplegar todo su potencial de clase en la lucha 
contra el capital. 

Ahí es a donde nos conmina la necesidad de la 
lucha de clases en plena crisis capitalista, como 
condición y garantía de clase de los futuros 
combates proletarios. El futuro de la lucha de 
clases está preñado de revolución en la fuerza 
política revolucionaria de la clase obrera ¡Que 
cada obrero del país esté presto al combate armado 
cuando la hora histórica llame!  
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LA DEMOCRACIA BURGUESA Y SUS MISERIAS

Lo que exhibió el debate 

os diferentes candidatos reflejan en sus 

opiniones y actitudes ensayadas los 

verdaderos intereses que los mueven dentro de la 

coyuntura burguesa. Cada cual representa intereses 

de clase, si bien es cierto que expresan 

contradicciones éstas en esencia son conciliables, 

todos coinciden en el remozamiento y 

fortalecimiento del Estado de la clase burguesa 

para asegurar los intereses de ésta y la existencia 

del régimen económico neoliberal. 

Encontramos en ellos ausencia de propuestas 

objetivas para resolver los grandes problemas del 

país, sobre todo cuando se invierte la ecuación al 

ponderar el fetiche de la seguridad como punto de 

partida y omitir desinteresadamente el estado de 

pobreza y miseria de la mayoría de los mexicanos. 

Desde la concepción liberal burgués del Estado, 

los que aspiran a ser representantes de los intereses 

oligárquicos a través de la junta administrativa por 

conformarse, sus miras políticas no alcanzan para 

ver más allá de la “inseguridad pública” y la 

“corrupción”, que según sus análisis subjetivistas 

el pueblo en general vive en el eterno temor 

producto de la acción incontrolable de los 

“malosos”. 

En realidad, la violencia en general tiene origen 

en el mismo Estado, generada y exponenciada por 

las políticas burguesas neoliberales. Una expresión 

de ella en la política de gobierno que ejerce la 

violencia de clase de manera sistemática y 

generalizada; la otra, es producto de la pobreza, 

asociada con la precariedad de las masas y la 

descomposición social que engendra el propio 

capitalismo. Ambas, son parte de esa violencia de 

clase que emana del Estado y más que temor, lo 

que se incuba en las masas trabajadoras es el 

germen y desarrollo de la voluntad de combatir. 

Lo que escuchamos no fue nada nuevo, es la 

misma exposición fragmentada de los diferentes 

programas enarbolados desde las alianzas 

burguesas, en ellos no hay espacio para la solución 

radical de la condición de pobreza que se vive en 

el país, ésta no existe en el discurso de los 

políticos de oficio en tanto que supuestamente ha 

sido erradicada con programas asistencialistas. 

Demagogia pura y cinismo de los políticos de 

oficio, lejos de disminuir la pobreza los últimos 

tres sexenios la han incrementado, desde las 

L 
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políticas neoliberales que levantan el fetiche de la 

seguridad como estandarte para el desarrollo 

económico el resultado es claro e inocultable, ellas 

sólo generan más sobreexplotación y por 

consecuencia una existencia paupérrima de las 

masas trabajadoras. 

Política e ideológicamente se comprueba la 

unidad conceptual de los que llegan al debate, 

cortados por la concepción liberal burguesa y la 

exigencia imperialista al exponer la misma 

tendencia política, el fortalecimiento del Estado 

policíaco militar y el estado de derecho 

oligárquico con la terquedad de una mayor 

militarización de la vida política y social del país; 

concepción liberal burgués del siglo XXI en 

concordancia con la exigencia imperialista de 

imponer Estados policíaco militares para defensa 

del interés burgués y del capital monopolista 

transnacional. 

La expresión más reaccionaria la encontramos 

tanto en la Sra. Margarita Zavala y el 

autodenominado “Bronco”, ambos expresan 

ideológicamente la concepción medieval sobre la 

sociedad, concepción también profascista; ambos 

caminan el mismo trillo, la senda de las medidas 

profascistas. La primera con su absurdo de lo 

indefendible, es decir, la política del gobierno 

calderonista que significó el proceso de 

legitimación del Estado policíaco militar y del 

terrorismo de Estado como política de gobierno; el 

segundo, con su concepción feudal respecto al 

hombre, su propuesta lo desnuda como el político 

del sistema que siempre ha sido, el expriista que 

sigue siendo priista y al servicio del interés 

burgués. 

La democracia burguesa exhibe sus miserias en 

el debate que consideran una práctica 

ultrademocrática, no obstante, el entramado que 

emerge son las complicidades conscientes en la 

legitimación de las políticas económicas 

neoliberales, en la imposición del Estado policíaco 

militar y en la sobreexplotación de las masas 

trabajadoras que las condena a vivir en condición 

de precariedad nunca antes vistas. 

Y en ese intercambio de diatribas, Meade, 

Anaya, Zavala y Rodríguez nos encontramos a los 

hombres del régimen de cuerpo entero, el público 

ve en ellos lo que tratan de negar con sus sonrisas 

hipócritas y su existencia de banalidades, a los 

mentirosos que a pesar de ser exhibidos como 

tramposos persisten en la boleta como candidatos 

“independientes”; a los corruptos que a pesar de 

que en su gestión pública probado está que 

“mamaron” del presupuesto aún presumen de 

honradez; a los proimperialistas de Meade y 

Anaya, que sólo proponen la continuidad del 

régimen neoliberal. 

El debate también pone de relieve la condición 

de cada uno de los aspirantes a la silla 

presidencial: Meade es el vivo ejemplo de la 

corrupción del PRI-gobierno, responsable como 

funcionario y político burgués de la miseria de 

millones de mexicanos al aplicar diligentemente 

las reformas neoliberales por las cuales se desgarra 

las vestiduras y dice morir por ellas; Margarita 

Zavala, con carencia de ideas políticas propias sólo 

atina hablar burdamente del fortalecimiento del 

Estado policíaco militar, de continuar con el 

terrorismo de Estado; Anaya, vinculado a la 

corrupción, al lavado de dinero, a vivir del erario 

público, el farsante que pretende resolver los 
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problemas de México pero su mirada y existencia 

está allende la frontera norte, y en su candidatura 

expone la tragedia de quienes se dicen ser de 

izquierda pero que el camino que transitan es el 

del fortalecimiento del régimen económico y 

político neoliberal; el Bronco, el político de oficio 

burgués cínico, tramposo y profascista propone la 

medicina social que el PRI no se atreve para no 

sufrir más desgaste, una concepción feudal-

fascista, es el primero que tendría que cortarse él 

mismo no sólo la mano sino también la lengua e 

incluso los ojos porque confunde bala con 

casquillo; Obrador, la esperanza que es una utopía 

en tiempos neoliberales, funda su programa en 

resultados de su gobierno, sin embargo, éstos no 

rompieron con la lógica del desarrollo burgués. 

Meade y Anaya, expresan en su propuesta 

programática la realidad nacional, en los gobiernos 

del PRI y del PAN, la esencia es neoliberal que 

conlleva violencia de clase en toda su expresión 

que desangra al país con millones de víctimas 

directas e indirectas producto del terror de Estado, 

ambos coinciden en la misma política, 

fortalecimiento del Estado policíaco militar con 

viejas y nuevas medidas profascistas que anulan de 

facto derechos del pueblo. 

La última estadística habla de la política 

terrorista promovida tanto por el PAN y el PRI, 

hoy también por el PRD en tanto que es harina del 

mismo costal azul, cifras de la oficialista CNDH 

señalan que entre 2015-2016, existen 35 mil 

desplazados por violencia en 11 estados, a pesar de 

que señala la existencia de un crimen de lesa 

humanidad, sin querer también expone el reflejo 

pálido de la realidad porque ésta es mucho más 

descarnada, el desplazamiento forzado por 

violencia afecta a más de un millón de personas, 

las cuales son despojadas de su patrimonio el cual 

pasa a ser “asimilado” por la propiedad burguesa.  

La estadística oficial, aunque conservadora 

también indica la magnitud del terrorismo de 

Estado como política de gobierno, que por esencia 

de clase es transexenal, día a día cobra nuevas 

víctimas. 

La única verdad que escuchamos, como 

expresión de la realidad objetiva, es la tesis de que 

la violencia que vive el país tiene una base 

material, en sus palabras del tres veces aspirante a 

la silla presidencial, a la falta de crecimiento 

económico. Cierto, la violencia tiene por base 

material la condición económica del país, éste vive 

en el estancamiento económico producto de una 

interminable crisis económica y la dependencia 

estructural con respecto al imperialismo. 

Sea de paso señalar que por tercera ocasión es 

candidato a la Presidencia, y muy a pesar de los 

resquemores y reclamos infantiles de sus 

oponentes, en el marco del estado de derecho 

burgués no hay ley que se lo prohíba, es legal y 

también una aspiración legítima, una forma de 

hacer política, pero muy difícil de alcanzar la 

transformación del país por esos caminos tan 

trillados de la democracia burguesa. 

El debate por quienes llegan a él y por lo que 

representan en su mayoría exhibe la corrupción 

estructural que vive el régimen, en aquel vimos 

que ésta es una forma de hacer política, en esencia 

es la política burguesa fincada en la banalidad, el 

cinismo, la mentira, la transa, la doble moral, la 

demagogia. 
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La pregunta obligada, ¿por qué todos cierran 

filas contra AMLO? En el fondo es para ganar 

espacios publicitarios, para crecer a su sombra, 

para alimentar al sujeto morboso. En esa cruzada 

de políticos burgueses se finca la política del 

miedo contra cualquier propuesta progresista; es la 

alianza no escrita para ponderar el interés personal, 

descarrilar al oponente con marrullerías 

mediáticas, por ejemplo, el Bronco pretende 

presentarse como incólume, sin embargo, no tiene 

un ápice de honestidad, es un político burgués 

cínico que acepta ser tramposo, corrupto y 

mentiroso. 

Que ¿quién ganó el debate? Es irrelevante ante 

la ofensiva mediática que trata de sostener las 

posiciones neoliberales y profascistas; es una 

minucia ante la realidad de pobreza y violencia 

contra el pueblo, porque en la experiencia 

colectiva está que cada proceso electoral sólo ha 

consistido en que por las urnas se impone a los 

verdugos del pueblo. 

La esencia de la solución de los grandes 

problemas del país no está en el remozamiento o 

reforzamiento de las instituciones burguesas, 

tampoco en el reciclamiento de los politicastros, 

mucho menos en las formas burguesas de hacer 

política. Suponer que participar en la coyuntura 

burguesa es hacer resistencia popular constituye 

una equivocación mayúscula. 

Más que legitimar la democracia lo que hace 

falta es combatirla con nuevas formas de hacer 

política hasta transformarla en función de los 

intereses populares; más que ser parte de la farsa 

electoral hay que construir organización de 

combate popular que transita por formas 

organizativas y de lucha combativa contra el poder 

burgués y el régimen neoliberal. 

La solución no está en la perfección de la 

democracia burguesa, ésta es una expresión 

maquillada de la dictadura burguesa que dice 

proteger al pueblo, sin embargo, toda la política 

burguesa está encaminada al fortalecimiento de la 

explotación económica y opresión política 

capitalista.  

La solución radical y de fondo está en una 

salida revolucionaria, es la revolución por encima 

de la reforma, ésta es una política dentrista que 

siembra una falsa esperanza. Desde el PDPR-EPR 

siempre hemos señalado ese camino, no tenemos 

de qué avergonzarnos, por el contrario, 

insistiremos cuanto sea necesario para que la base 

política de la revolución se robustezca y se 

enarbole el programa socialista. Es nuestro 

compromiso con el pueblo explotado. 
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ACTITUD POLÍTICA BURGUESA ANTE LAS 
NECESIDADES DEL PUEBLO 

nte los problemas fundamentales que vive el 
pueblo mexicano, en plena puja electoral 

ningún candidato de la democracia burguesa se 
pronuncia ni hace propuestas en torno a ello; como 
si no existieran, su actitud rebasa la indolencia y 
pasa a ser línea de Estado. La razón es simple: 
interés de clase. El régimen en cada candidato 
presidencial está garantizado, lejos de existir 
distintos programas políticos de Estado en cada 
candidato lo que emana de todos ellos es 
continuidad capitalista, explotación y opresión 
sobre el pueblo, por eso, las necesidades 
fundamentales del pueblo para ellos son 
secundarias. 

Lo que se oferta y se disputa, lo que se 
“debate”, no son distintos proyectos de nación en 
torno a las necesidades del pueblo, no, únicamente 
está en cuestión el cómo, los matices y la 
profundidad del proyecto del capital ante el 
contexto internacional y sus respectivas 
expresiones en el país. Para eso está diseñado el 
proceso electoral emanado de la institucionalidad 
burguesa, son los “tiempos oficiales de campaña” 
donde todo aquel que aspire a administrar el poder 
del capital debe alinearse desde el propio discurso 
y mostrar su capacidad de servicio al capital, para 
eso están los hombres del régimen. 

 La descomposición del régimen que es 
evidente y profunda que la exigencia oligarca 
obliga a todos los candidatos a no mostrar ni la 
más mínima oposición al programa político 
burgués de la actual etapa; el mandato es 
categórico, debe quedar claro ante todo que los 
intereses oligárquicos quedarán intactos en la 
próxima junta administrativa.  

La oligarquía ha definido que no son tiempos 
para correr riesgos ni en el discurso, aunque sea 
sólo eso: discurso demagógico, so pena de ser 

hecho a un lado del proyecto oligárquico como ha 
ocurrido en pasados procesos electorales. 

Ese es el punto nodal donde convergen todos 
los hombres del régimen, candidatos, personeros y 
representantes de éste; desde los altos mandos 
castrenses hasta el más “crítico” del régimen con 
participación en la democracia burguesa, todos 
tienen como horizonte político mantener de pie al 
poder oligarca, al régimen económico imperante, 
la aplicación y administración del programa 
político del capital. Las diferencias son 
minúsculas, de forma, en cuanto a la participación 
de los privilegios y ser parte del poder burgués, en 
cómo ejercer la dictadura oligarca para 
reoxigenarla y no llevarla a un mayor desgaste y 
descomposición.  

De ahí que la “confrontación” entre candidatos 
sólo obedece y se ajusta a lo profundo de la crisis 
que enfrenta el régimen, tanto en esencia y forma, 
una expresión de carácter no antagónico; todos sus 
personeros, defensores y representantes hacen todo 
lo que este a su alcance por colocarse en una mejor 
posición dentro del engranaje del poder burgués.  

Como buenos instrumentos y actores de la 
institucionalidad burguesa sus aspiraciones 
personales están fincadas en llegar a ser parte de la 
oligarquía o por lo menos ser considerados como 
fieles allegados de ésta, de ahí que en cuanto ven 
la posibilidad en alguna coyuntura se lanzan a la 
disputa por lograr su cometido. Esa es la manzana 
de la discordia en cada coyuntura de pugna 
interburguesa, no el cambio de régimen como 
“asustadamente” pregonan algunos en la 
actualidad.   

Los tiempos de crisis capitalista, son los 
mismos de reacomodos y pujas intestinas, por eso 
cual más político de oficio, hecho a imagen y 
semejanza del régimen que lo ha engendrado se 

A 
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desgarra las vestiduras y hasta el pellejo por ser 
parte de ese reacomodo del cual desean salir 
ungidos como burgueses o como parte del círculo 
cercano a la oligarquía.             

Mientras tanto para el pueblo, sexenio tras 
sexenio candidatos van y candidatos vienen, junta 
administrativa tras junta administrativa, ya bajo 
una sigla, ya bajo otra, la realidad sigue siendo una 
sola: explotación y opresión de esa inmensa 
mayoría que transcurre su existencia entre la 
miseria y el hambre, en las extenuantes jornadas de 
trabajo por un salario pírrico que obliga a millones 
de mexicanos a someterse a la sobreexplotación de 
diez a doce horas de trabajo diarias, incluso más, a 
llevar una vida de privaciones y penurias 
materiales con sus consabidas consecuencias de 
mutilación psíquicas que lo privan de una 
existencia humana digna.  

Legislaciones van, legislaciones vienen y las 
necesidades fundamentales del pueblo siguen sin 
resolverse, al contrario, se van sumando otras 
tantas a la larga lista con la particularidad que en 
cada sexenio estas necesidades se expresan en 
algún aspecto de la realidad que vive el pueblo y 
que le es impuesta desde la institucionalidad 
burguesa. Sólo una cosa cierta subyace para el 
pueblo en todo el entramado de la política y 
democracia burguesa: la lucha de clases 
irreconciliable, atroz, descarnada en toda su 
expresión económica, política y social.  

Realidad para el pueblo mexicano que se 
materializa y centra en los últimos sexenios en el 
terrorismo de Estado que a diario cobra nuevas 
víctimas; no importa quién sea el administrador de 
éste, lo que está de fondo es una sola cosa: 
violencia de clase contra el pueblo.  

Para nadie es desconocido que la magnitud del 
terrorismo de Estado es tal que una exigencia de 
los familiares de víctimas es justicia, juicio y 
castigo a los perpetradores de los crímenes de lesa 
humanidad y la no repetición de semejantes 
crímenes. 

 Esto fundamentalmente en el fenómeno de la 
desaparición forzada por estar más que 
comprobado y reconocido tácita y jurídicamente 
por el propio Estado mexicano. Al respecto 
recordemos las sentencias judiciales que hay sobre 
el fenómeno, una de ellas ordenando que se abran 
los cuarteles militares para la búsqueda de nuestros 
compañeros Gabriel Alberto Cruz Sánchez y 
Edmundo Reyes Amaya detenidos desaparecidos 
en mayo del 2007.  

La presentación con vida de los detenidos 
desaparecidos con vida es una exigencia, por tanto, 
no debe ser solucionada desde las distintas 
fórmulas institucionales que en su algoritmia 
jurídica y burocrática sólo garantizan impunidad a 
los criminales y continuidad de los crímenes de 
Estado. 

Pero ante esta exigencia del pueblo ¿Qué 
posición y actitud toman y han asumido los 
diferentes candidatos presidenciales de la actual 
coyuntura burguesa? ¿Qué alternativa le ofrecen al 
pueblo, aunque sólo sea discursiva? Ninguna, sólo 
silencio cómplice y desdén para con el pueblo.  

¿Por qué callan ante esta exigencia del pueblo, 
ante los abominables crímenes de Estado? ¿Por 
qué ninguno se atreve a mencionar siquiera el tema 
de la desaparición forzada en sus discurso y spots 
de campaña? 

Porque sería cuestionar al régimen, ir contra el 
mandato categórico de la oligarquía que impone 
silencio sobre las necesidades apremiantes del 
pueblo, ya que tendrían que abordar el origen del 
fenómeno, sus instrumentos ejecutores y quiénes 
se benefician de semejante política criminal; 
porque ofrecer solución a esta exigencia significa 
comprometerse contra el régimen, aunque sólo sea 
de palabra porque los crímenes de lesa humanidad 
sólo los comete el Estado. Los tiempos dictan que 
todo cuanto pueda cuestionar en su esencia al 
régimen debe ser proscrito del discurso oficial de 
los presidenciables. 
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Poner sobre la mesa del “debate” el fenómeno 
de la desaparición forzada implica poner en la 
palestra nacional el terrorismo de Estado como 
política de gobierno, desnudar, aunque solo sea un 
poco la verdadera realidad que vive el pueblo 
mexicano; sería centrar la atención de la dinámica 
electoral en un punto nodal para el pueblo que ha 
logrado hacer visible y reconocido a punta de 
protesta popular. 

Su actitud sólo se explica por su pertenencia de 
clase, no olvidemos que se deben como políticos 
de oficio al régimen y al capital, verdadero poder 
que dicta los mandatos por encima de cualquier 
sigla partidista institucional. Pertenencia de clase 
que se da por origen o por colocarse en la posición 
de apologistas del poder burgués. 

Los intereses del pueblo no se encuentran 
representados en ninguno de los candidatos a la 
presidencia, ninguno tiene la intensión de enjuiciar 
a los criminales de Estado que se han ensañado 
contra el pueblo; mucho menos terminar con la 
explotación económica y la opresión política. Se 
postulan como candidatos a un cargo público a 
probados criminales de Estado, que dan 
certidumbre de distintas formas a la protección del 
capital, sin importar el candidato. 

Esa es la respuesta tácita que dan los candidatos 
presidenciales a las exigencias populares y el 
mensaje claro para con la oligarquía que es la que 
decide. A esa atención política están dirigidas 
fundamentalmente las campañas electorales, donde 
el pueblo sólo pasa a ser acompañante de urna en 
las decisiones oligarcas. 

Una vez terminada la puja electoral cada cual 
terminará retomando los causes capitalistas de la 
democracia burguesa, sin importar las aspiraciones 
de aquellos que todavía fincan esperanzas en la 
legalidad burguesa, al fin y al cabo, siempre se 
puede argumentar “esperar mejores tiempos” en 
tono grave y amenazante. Como si de una feria se 
tratara todo se reduce a un marketing político, en 
hacer “una buena campaña”. 

Ninguno de los candidatos tiene la intención de 
dar solución a las necesidades del pueblo, aquel 
que alimenta las esperanzas del pueblo en la 
legalidad burguesa no está dispuesto a defender la 
voluntad popular de no ser respetada en las urnas, 
comprobado está, porque esto implica compromiso 
con el pueblo hasta las últimas consecuencias. 

Representar al pueblo significa en los hechos 
defender sus intereses, quien rehúya o renuncie a 
ello, miente y se convierte en instrumento útil al 
régimen y a la oligarquía, en un traidor del pueblo. 

Todo se reduce al poder de clase que se traduce 
en dictadura, de ahí emanan todos los mecanismos 
y métodos que mantienen a la oligarquía 
encumbrada en el poder. De igual forma para el 
pueblo, lo que le garantizará el triunfo político 
sobre la oligarquía no es la democracia burguesa, 
ni las alianzas burguesas, lo único que le 
garantizará la emancipación es la revolución 
proletaria. 

Si justicia es la exigencia por parte de las 
víctimas del terrorismo de Estado, ésta nunca 
llegará de las instituciones burguesas y sus 
personeros, la prueba está en que ni siquiera es 
tema de interés para “debatir” en la actual disputa 
electoral. Hecho que se traduce en desprecio a sus 
necesidades fundamentales. 

La garantía de justicia para el pueblo sólo se 
encuentra en la capacidad para organizarse y 
defender sus intereses por métodos 
revolucionarios. No hay ley, resolución, ni tratado 
alguno que pueda garantizar justicia a cabalidad 
para los explotados y oprimidos mientras éstas no 
emanen de su poder de clase. He ahí la tarea 
apremiante para garantizar justicia a las víctimas 
del terrorismo de Estado ante el desdén de la 
oligarquía y sus administradores que se expresa en 
toda su magnitud en la presente coyuntura 
electoral.   
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ESCALADA DEL TERRORISMO DE ESTADO 
últiples son los crímenes que se han 

cometido a través del terrorismo de Estado 

en toda la geografía mexicana, a tal grado que 

hablar de desapariciones forzadas, ejecuciones 

extrajudiciales, fosas clandestinas, “ejecutados”, 

“levantados”, “desmembrados”, masacrados, 

desollados, torturados… se ha convertido en 

lenguaje ordinario, en ascendente carrera de cifras 

y estadísticas que a diario se superan así mismas. 

Para los despolitizados del asombro se ha pasado a 

lo trivial, he ahí uno de los rasgos de lo perverso 

del terrorismo de Estado que aparte de tratar de 

paralizar al pueblo por medio del terror, lo vuelve 

indiferente y deshumaniza. 

De los crímenes cometidos por el fascismo 

alemán encabezado por Hitler contra los judíos en 

el pasado pero fundamentalmente contra los 

comunistas, en el contexto de la Segunda Guerra 

Mundial, se horrorizan y escandalizan, cuando se 

supone fueron castigados ya los responsables de 

estos crímenes de lesa humanidad, esas mismas 

voces callan y convalidan con su silencio los 

crímenes de Estado y de lesa humanidad que se 

cometen hoy en el presente, ¿por qué? de ese 

tamaño es el miedo impuesto a través del 

M
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terrorismo de Estado,  de esa dimensión es la 

deshumanización de los que no se atreven a 

denunciar la realidad del presente. 

 Resulta fácil y hasta lucrativo hablar de los 

crímenes del fascismo, y de las calumnias contra 

Stalin y el socialismo en la ex Unión de 

Repúblicas Socialistas Soviéticas (URSS) que 

devino en supuestos crímenes, pero se requiere 

más que valor para denunciar los crímenes de 

Estado y de lesa humanidad que se comenten en el 

presente capitalista por el aparato represivo legal e 

ilegal. ¿Por qué no se hace el escándalo mediático 

que se hizo contra los supuestos crímenes 

cometidos en los Estados socialistas en los tiempos 

de la URSS? Por razones políticas e ideológicas 

que obedecen a intereses de clase. 

La realidad se impone y rompe los muros en 

apariencia infranqueables por la capacidad del ser 

humano para cuestionar y transformar lo 

inhumano, está presente pese al aparato de 

dominación ideológica capitalista, a pesar de la 

violencia y terror de Estado, la dictadura de 

opinión y los crímenes de lesa humanidad que se 

cometen contra luchadores sociales, 

revolucionarios, defensores de derechos humanos 

y periodistas críticos con ética profesional. 

Más de 300 mil detenidos desaparecidos, más 

de 300 mil ejecutados extrajudicialmente, 

infinidad de mutilados y lisiados derivados de la 

violencia que azota al país, incuantificables cifras 

de violaciones a los derechos humanos, miles de 

desplazados por causa de la violencia criminal de 

Estado, cientos de miles con daños psíquicos 

producto de esta violencia… esta realidad debe 

llamar a la reflexión acerca de ¿Qué está pasando 

en México? ¿De dónde emana la violencia? 

¿Quiénes son los responsables de este 

desangramiento del pueblo?, pero, sobre todo, 

¿qué hacer ante la cruenta realidad? 

Administraciones federales y estatales van y 

vienen, primero con el PRI, después con el PAN, 

en varios estados con el PRD, en otros más con el 

PVEM, sin embargo, la violencia desatada a través 

del terrorismo no cesa, mucho menos distingue 

signos partidistas, por el contrario, a diario se 

incrementa la ofensiva criminal de Estado sin 

importar quien esté en la junta administrativa. 

Lo mismo desaparecen o asesinan a 

revolucionarios y a comunistas que luchan por 

transformar al país, que, a apáticos e insensibles a 

las injusticias sociales, la ola criminal de Estado ha 

alcanzado a militantes de partidos revolucionarios 

como es el caso de nuestros camaradas, a 

estudiantes organizados y no organizados, a 

trabajadores de la educación democráticos e 

institucionales, a obreros y sindicalistas, es decir, 

al conjunto de oprimidos y explotados, de esto da 

cuenta la nota diaria de la prensa escrita, 

radiofónica y televisiva a pesar de la dictadura de 

opinión que ejerce el Estado. 

En México a diario vivimos el embate creciente 

del terrorismo de Estado, que lejos está de 

terminar con el relevo de la junta administrativa en 

ciernes. “Gane” quien “gane” o más bien a quien 

impongan en la próxima junta administrativa le 

dará continuidad al terrorismo, porque es política 

de Estado, un rasgo distintivo de las juntas 

administrativas neoliberales y condición de 

existencia del capital en estos momentos de crisis 

general capitalista. 
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La violencia que azota a ciudades, pueblos, 

comunidades, ranchos y caseríos de toda la 

geografía mexicana, emana del Estado, de su 

aparato represivo, de sus instituciones, de los 

grupos paramilitares con careta de cárteles del 

narcotráfico, de delincuencia organizada que  

tienen origen y patente de Estado, todos obedecen 

a la lógica del capital que en estos momentos de 

crisis general capitalista intensifica el proceso de 

acumulación originaria del capital. 

Los responsables de esta violencia es la 

oligarquía, también quienes personifican al Estado 

y sus instituciones incluido el aparato represivo y 

los apologistas del régimen capitalista; políticos de 

oficio de toda laya, funcionarios que presiden las 

diversas instituciones gubernamentales y los 

“intelectuales” del sistema que no se cansan de 

adular al capitalismo y su democracia, al tiempo 

que criminalizan a los que luchamos contra 

régimen. 

Desde mediados del siglo pasado que se afianzó 

la burguesía en el poder, ¿A cuántos asciende las 

víctimas de la violencia ejercida desde y por el 

Estado? No hay registro alguno por la magnitud 

del crimen de lesa humanidad que deviene en 

genocidio, pero a juzgar por las cifras de las 

últimas dos décadas, se cuantificaría en varios 

millones de mexicanos víctimas de la violencia de 

Estado que desata la dictadura del capital. 

De todos los candidatos partidistas e 

“independientes” que en el marco de la 

democracia burguesa pugnan por arribar a la junta 

administrativa, ninguno se propone combatir al 

capitalismo, esencia y causa fundamental de la 

pobreza y miseria que azota al pueblo, del 

desempleo, de la marginación, de la corrupción, la 

violencia, la descomposición, la “inseguridad”, de 

las injusticias sociales y la violencia criminal de 

Estado que a diario se ceba contra pueblo. En la 

puja por el relevo de la junta administrativa, a lo 

más que aspiran algunos es a darle un “rostro 

humano” al capitalismo. 

Esta realidad indica con claridad cuál es la raíz 

y causa fundamental de la violencia y criminalidad 

que azota al país, emana del Estado y tiene origen 

en la iniquidad, violencia y descomposición que 

engendra el capitalismo. Por consecuencia, la 

solución real a este flagelo es la antítesis del 

capitalismo, es decir, el socialismo. El pueblo de 

México no debe fincar esperanzas de cambio 

profundo en la democracia burguesa, porque ésta 

es parte inherente de la dictadura del capital. 

Aunque desde el oportunismo y los apologistas 

del capitalismo vociferen que se trata de un 

dogma, la solución real está en la revolución 

socialista. Si la violencia y terror de Estado a 

diario se ceba contra la humanidad del pueblo; si 

la sangre de los oprimidos y explotados está 

corriendo a raudales, ¿a qué temerle?, es legítimo, 

necesario y cuestión de vida el ejercicio de la 

violencia revolucionaria para combatir el terror de 

Estado para transformar de manera radical las 

condiciones socioeconómicas del pueblo 

mexicano. 
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La vía de la “pasiva resistencia” 

as contradicciones capitalistas son más 
intensas, la violencia de clase es más 

descarada y el terrorismo de Estado se intensifica 
contra el pueblo; el descontento social crece de 
manera espontánea, su consolidación y la vía 
donde se dirija va a ser clave en la construcción de 
organizaciones populares combativas que 
enfrenten al capital. 

La voluntad popular de combatir se encuentra 
frente a las diversas alternativas en el campo de la 
lucha de clases; ideas que representan una 
concepción sobre la naturaleza, la sociedad y el 
hombre, lo que va a guiar la acción de cada sujeto 
ante la realidad; ya sea perpetuar al régimen o 
luchar por destruirlo.  

Dos líneas generales que parten del desarrollo 
histórico de la humanidad, sin embargo, aún en 
nuestros tiempos la “tercera vía” es mentada como 
parte de las “novísimas” alternativas para “agrietar 
al capital”, en esencia es la oxigenación del 
régimen y la pasividad ante el capital. 

De los viejos anaqueles, evidenciados y 
superados teórica y prácticamente en sus 
postulados renacen las alternativas de la “tercera 
vía” como respuesta a la evidente violencia que 
sufre el pueblo, ante el terrorismo de Estado y ante 
el avance del movimiento popular combativo; sin 
embargo, el análisis que presenta acerca de la 
realidad cae en el pesimismo y el temor ante la 
violencia de Estado, concibe como un acto 

L
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voluntarista el desarrollo del capitalismo y la 
actual violencia como un hecho puramente 
perverso, que se puede detener al igual, con actos 
voluntaristas. 

Para los explotados y oprimidos la violencia es 
cosa de todos los días desde el origen de la 
propiedad privada. En la actualidad miles de 
víctimas del pueblo son descubiertas, miles de 
cadáveres yacen en la tierra de nuestro país en 
fosas clandestinas, cada día hay mayores 
evidencias del cometido sistemático de 
desapariciones forzadas y de ejecuciones 
extrajudiciales. 

Una realidad que aflora con fuerza debido al 
propio proceso de desarrollo capitalista, derivado 
en la crisis estructural que vivimos a nivel 
internacional, la descomposición del actual modo 
de producción. Proceso que no surge a partir del 
neoliberalismo, es parte del transcurso de la propia 
historia desde que existe la explotación del hombre 
por el hombre, lo que se logra a partir de la 
violencia de la clase explotadora. 

En la actualidad la violencia de clase es 
inocultable y voraz, es acto cotidiano contra la 
clase trabajadora, emerge del Estado, fenómeno 
ampliamente comprobado; aun así, desde diversos 
espacios se sostienen la “teoría” de la mano del 
crimen organizado y narcotráfico como ente 
omnipotente y más allá del Estado, como cuerpo 
independiente de la estructura social existente. 
Para los explotados y oprimidos, siempre ha 
existido, ahora se agudiza por la imposición de 
estados policíaco militares y la necesidad del 
capital para poder subsistir.  

La voz de denuncia, la voz de la lucha y la 
organización existió y existe, en cada joven 
proletario asesinado, en cada obrero desaparecido, 
en cada campesino despojado y ultrajado, en cada 
revolucionario torturado y detenido desaparecido, 
en el pueblo oprimido que es víctima del 
terrorismo de Estado; a pesar de ello estas voces 

intentan ser ahogadas en el ambiente mediático 
que controla el capital. Pero el pueblo las escucha 
y ante la realidad adquiere conciencia de la 
necesidad de organizarse, las hace visibles ante la 
“opinión pública”.  

La necesidad de organizarse es más que clara y 
evidente, tanto que pareciera una cantaleta dentro 
del movimiento popular. El compromiso y la 
responsabilidad de aquellos que llaman a 
organizarse es generar una alternativa 
anticapitalista, con todo lo que ello implica, la 
construcción del poder político del pueblo y la 
lucha frontal contra la propiedad privada y las 
formas burguesas de existencia.  

El llamar a organizarse de forma abstracta o 
utópica desdibuja al enemigo común y crea la 
ilusión de proyectos alternos de nación o de rescate 
de formas artesanales de organización, que en los 
hechos conducen a la oxigenación del capital y 
mellan el filo revolucionario de las masas 
populares.  

Dejarse arrastrar por el espontaneismo es 
postrarse ante los “procesos organizativos” que 
surgen como reacción de las contradicciones del 
capital, caemos en sobredimensionar el instinto 
primario de reaccionar ante la injusticia y la 
desigualdad pero que aún no adquiere claridad de 
los objetivos históricos que como pueblo tenemos 
y de las tareas concretas a realizar para alcanzar la 
emancipación popular, el quedarnos en esta fase 
del desarrollo organizativo estanca la voluntad 
popular de combatir bajo las grietas del pacifismo 
burgués o del pesimismo y aislacionismo 
pequeñoburgués. 

Lo espontaneo por sí solo no conduce a la lucha 
anticapitalista, se quiera o no debemos definirnos 
en torno a la realidad asumir una posición 
ideológica clara y sin titubeos, se es parte y se 
abona a la continuidad y supervivencia del 
capitalismo, a su oxigenación o se combate bajo un 
proyecto anticapitalista que implica fijarse 
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objetivos para la destrucción de los cimientos del 
capital y lo que de ellos derive, con el objetivo 
concreto de construir un nuevo modo de 
producción, un nueva forma de relacionarnos bajo 
un objetivo común, la emancipación del pueblo 
explotado y oprimido, más allá de los sectores o 
particularidades culturales que existan. 

Conforme las contradicciones se hacen mayores 
los caminos de la lucha se conjuntan en un interés 
histórico, dar el salto cualitativo para poder 
enfrentar bajo todas las vías el poder del capital. 
En este proceso el pueblo siempre ha luchado, 
combatido los embates burgueses, no es nada 
nuevo, la resistencia del pueblo existe desde hace 
siglos, ésta se enmarca en la actitud pasiva, activa 
o reactiva que se tiene ante la realidad. 

La “tercera vía”, la propuesta principalmente 
trotskista, encajona en una actitud pasiva y 
reactiva, es la del miedo a la realidad, del sueño a 
los tiempos tranquilos de la estabilidad capitalista 
o al pasado comunalista del hombre, el horror a un 
futuro “caótico”; lo reactivo consiste en aferrarse 
únicamente a la supervivencia, mantenerse en una 
resistencia simbólica, y conducirse por la rebeldía 
espontánea, por la rabia primigenia ante la 
realidad, es postrarse ante la etapa infantil del 
movimiento popular. 

Dónde ferozmente se llama a la lucha armada, 
para después concertar la paz y la civilidad 
burguesa, donde se niega todo avance del 
desarrollo de las fuerzas productivas y se deja al 
pueblo en la ignorancia por negar de facto y buscar 
“aislarse” del mal capitalista, dónde se pactan 
votos por creer que el cambio de un partido 
electoral marcará la diferencia o significará una 
transición democrática, donde se legitima la 
democracia burguesa al ser parte de su farsa.  Se 
expresa en eludir la responsabilidad de asumir la 
tarea de la transformación radical de la sociedad 
con seriedad y dejarse arrastrar por la marea de las 
coyunturas burguesas.  

En esencia a lo que conduce la “tercera vía” es 
la negación y la descalificación de la revolución 
socialista en México. ¿Qué interpretación se tiene 
y se divulga de la revolución? Ingenuos, ignorantes 
o detractores asumen la revolución como un acto 
caótico, como una escena final de película 
histórica, como un acto voluntarista y desesperado 
que pareciera fugaz y espontáneo, como una 
tragedia o bajo el romanticismo pequeñoburgués, 
cuyo vehículo es la rabia y la condición emotiva de 
los que participan en ella como un “sacrificio”, se 
presenta como la violencia caótica, y se reduce a 
un acto macabro que se debe evitar.  

¿Cuál es el verdadero carácter de la revolución 
socialista en México? Es una necesidad histórica, 
por lo que no es cuestión de gustos o emotividades, 
es ante todo un acto consciente; por ello representa 
una tarea que se quiere eludir o negar por la gran 
responsabilidad que implica, por el grado de 
compromiso y conciencia, y por ser un largo 
proceso de construcción que obliga a actuar bajo 
principios políticos y regirse bajo una actitud 
correcta ante la vida, transformarse a sí mismo 
para transformar a los que te rodean. 

Querer concebir la revolución como un ente 
fugaz o un acto de violencia irracional representa 
desconocer cuál es el proceso revolucionario en 
México y no tener idea de lo que es la 
organización popular, la construcción de la 
conciencia anticapitalista y de la construcción del 
poder político del pueblo. 

La revolución socialista en México implica 
asumir la responsabilidad de hacer de la revolución 
nuestra existencia, nuestro proyecto de vida, es 
acto cotidiano donde se combate por todos los 
medios al capitalismo. Es el desarrollo cualitativo 
de la lucha anticapitalista y de la organización 
popular.  

No podemos desarrollar una lucha en abstracto 
y puramente simbólica o retórica, una resistencia 
pasiva ni conducirnos bajo las banderas de la 
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rebeldía infantil. El conflicto entre reformar el 
capitalismo o hacer la revolución socialista es un 
hecho concreto, es parte de la realidad; no es una 
decisión subjetiva o una discusión libresca, menos 
una opinión personal. 

La “tercera vía” se centra en la primigenia 
urgencia de la lucha por la vida, en abstracto, la 
existencia biológica, el sobrevivir, lo evidente es 
elevado a un nivel programático donde para 
sobrevivir hay que “organizarse”. Entonces a los 
explotados y oprimidos no nos queda más que 
postrarnos ante la realidad y buscar la 
supervivencia, lo que ya hace el pueblo en el día a 
día desde la existencia del capitalismo, lo que se 
requiere para enfrentar la continua y cada vez más 
descarada violencia capitalista es construir 
organismos de combate popular que de forma 
consciente asuman la necesidad de la construcción 
del poder político del pueblo. 

 Para ello es importante la palabra, el lenguaje 
como expresión del desarrollo humano, para ello 
es fundamental el uso de categorías que 
desentrañen la realidad, un discurso narrativo y 
literario florea y encandila, sin embargo, en esa 
“modestia” lingüística se cae en dar una 
explicación errónea que conlleva por tanto a una 
alternativa errónea, creer que el capitalismo 
“actúa” por voluntad y decide ejercer una ola 
destructiva contra los pueblos desdibuja la esencia 
y la lucha a emprender por parte de los explotados 
y oprimidos.  

Lo que vivimos es una crisis estructural del 
capitalismo a nivel internacional, por tanto, el 
proceso se vuelve más intenso, se agudizan las 
contradicciones y se ejerce mayor violencia de 
clase.  

En el terreno de los hechos la rebeldía no ha 
conseguido construir caminos que conduzcan a la 
emancipación de todo el pueblo, más allá de los 
castillos en los aires que edifica la ilusión 
academicista, los procesos organizativos donde no 

se rompe ni se intenta romper con las formas 
burguesas de hacer política, con las formas 
aldeanas de la política, con la ignorancia política 
se pierde en el localismo, aislacionismo y 
frustración. 

Para el encandilado intelectual cada día 
descubre el hilo negro y las “nuevas formas de 
organización”, dicen cosas evidentes como si se 
tratara del gran postulado teórico, “para cambiar se 
necesita fuerza política y cultural”, es como decir 
que para poder alimentarte necesitas alimento, en 
concreto más allá de la especulación y la 
interpretación de miles de mundos, ¿qué se 
propone para lograr la transformación 
revolucionaria de la sociedad? Sobrevivir lo 
hacemos siempre, construir la vida bajo los 
principios de la revolución socialista como 
expresión de la lucha anticapitalista es vivir más 
allá de la existencia biológica, es la necesidad y 
condición fundamental para conquistar nuestra 
libertad. El sobrevivir es el temor timorato de la 
intelectualidad pequeñoburguesa, sobrevivir a 
costa de todo, ser entes pasivos o reactivos ante la 
realidad de muerte y destrucción capitalista que 
vivimos.  

El fatalismo del postulado de que necesitamos 
estar vivos para luchar, implica no entender o 
desconocer que la vida es la propia lucha contra el 
capital y que para el pueblo la protección y 
persistencia en la lucha consiste en la organización 
popular de la autodefensa armada de las masas. 

No se puede llamar irresponsablemente a la 
defensa de la vida bajo banderas pacifistas o 
civilistas, bajo la organización abstracta, bajo el 
discurso del temor ante el “caos” que vivimos y la 
esperanza voluntarista y emotiva. El pueblo no 
necesita fugas para reflexionar, analizar ni 
desentrañar la realidad, la fuga es el escape a la 
realidad, la distracción ante la cotidianidad 
burguesa. Necesitamos confrontar la realidad, 
asumir la responsabilidad de transformarla y 
organizarnos para enfrentar al Estado burgués. 
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En memoria de la Comuna de París 
En memoria de Marx, a 200 años de su natalicio 

 
l 18 de marzo se 
cumplieron 147 años del 

primer asalto proletario a la 
fortaleza capitalista, donde los 
obreros parisienses en armas 
tomaron el poder e 
instauraron la Comuna de 
París, un gobierno de 
trabajadores al servicio del 
pueblo; gesta libertaria que 
logró una victoria histórica de 
trascendencia universal para 
toda la humanidad. Recordar 
esta gloriosa hazaña y poner 
en práctica sus enseñanzas 
significa rendir un homenaje a 
los comuneros parisienses que 
como bien dijera Marx 
estuvieron “dispuestos a 
tomar el cielo por asalto”. 

Del 18 de marzo de 1871 
al 28 de mayo del mismo año 
los proletarios de París, 
Francia, dieron muestras de 
conciencia y determinación 
de clase, de alternativa 
revolucionaria, en este 
brevísimo tiempo 

demostraron que el pueblo en armas puede ser capaz de instaurar el 
poder político del pueblo, forjar su liberación y porvenir como clase, al 
tiempo que garantiza la emancipación de la humanidad. 

La Comuna de París constituyó la primera revolución de carácter 
proletario que tomó el poder político por medio de la violencia 
revolucionaria de las masas oprimidas, hecho sin precedentes hasta esos 
momentos de la historia de humanidad; una muestra palpable de la 
capacidad revolucionaria de la clase trabajadora que con gran heroísmo 
ejerció el poder político del pueblo y propaló el ideal socialista. 

Abandonados por sus aliados los republicanos y la pequeña 
burguesía, los obreros y artesanos proletarios pusieron en marcha todos 
sus fuerzas y empeño en sostener esta conquista del pueblo parisiense en 
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condiciones sumamente 
desfavorables y adversas, 
además de organizar la 
defensa militar de la Comuna 
pusieron en práctica las 
medidas y decretos del nuevo 
gobierno de carácter 
proletario.  

A pesar de la brevedad en 
el ejercicio del poder político 
del pueblo, la Comuna armó a 
las masas, proclamó la 
separación de la Iglesia del 
Estado, abolió la subvención 
del culto (el sueldo que el 
Estado pagaba a los curas), 
otorgó carácter laico a la 
educación, suprimió el trabajo 
nocturno, abolió las multas 
patronales con que se 
expoliaba a los trabajadores 
por ley, decretó la 
expropiación de las fábricas o 
talleres abandonados por sus 
dueños para entregárselas a 
los obreros y se formaran 
cooperativas; dispuso que los 
sueldos de todos los 
funcionarios de gobierno no 
fueran superiores al salario de 
un obrero, entre otros 
mecanismos de democracia 
proletaria, “suprimió la 
burocracia y estableció la 
elección de los funcionarios 
por el pueblo” (V. I. Lenin, 
enseñanzas de la Comuna). 

De esta trascendente 
victoria el proletariado 
internacional logró abstraer 
enseñanzas de los aciertos, 
pero sobre todo de los errores, 

hecho que en futuras batallas permitieron hacer del socialismo una 
realidad con el triunfo de las revoluciones socialistas en otras latitudes 
del mundo, la Comuna de París fue maestra de la Revolución de Octubre 
de 1917 en tanto que los bolcheviques superaron los errores cometidos 
por los comuneros parisienses, tomaron el poder político, instauraron la 
dictadura del proletariado y construyeron el socialismo en Rusia. 

Todo marxista sabe que es de los errores donde se aprende y superan 
deficiencias, he ahí parte de los aportes de la Comuna de París, de sus 
errores los bolcheviques abstrajeron las enseñanzas que posteriormente 
pusieron en práctica en la Revolución de Octubre, eso es lo dialéctico en 
un análisis histórico de la práctica política del proletariado. 

Entre los errores cometidos por la Comuna, destacan: la falta de un 
partido de la clase obrera que se asumiera como destacamento de 
vanguardia, es decir, la dirección estratégica de la revolución; haber 
adoptado una posición defensiva en lugar de ir a la ofensiva en los 
momentos decisivos de la contienda militar; haber soñado con la 
entronización de la justicia, es decir, suponer erróneamente que la 
justicia es sólo una cuestión moral y omitir las medidas prácticas que 
demanda toda revolución. 

Respecto a los errores, Lenin en el artículo Enseñanzas de la 
Comuna, publicado el 23 de marzo de 1908, en Zagradenichnaya 
Gazeta, No. 2, precisa que: “El segundo error consistió en la excesiva 
magnanimidad del proletariado: en lugar de exterminar a sus enemigos, 
que era lo que debía haber hecho, trató de influir moralmente sobre 
ellos, despreció la importancia que en la guerra civil tienen las 
acciones puramente militares y, en vez de coronar su victoria en París 
como una ofensiva resuelta sobre Versalles, dio largas al tiempo y 
permitió que el gobierno versallés reuniese las fuerzas tenebrosas y se 
preparase para la semana sangrienta de mayo”. 

En efecto, reagrupadas las fuerzas de la reacción junto a la burguesía, 
desataron la ofensiva militar sobre la Comuna que devino en la semana 
sangrienta del 21 al 28 de mayo donde fueron aniquiladas las fuerzas de 
la revolución proletaria, alrededor de 30 mil comuneros cayeron en 
combate o asesinados en el acto, aproximadamente 45 mil fueron 
detenidos, de los cuales unos fueron ejecutados posteriormente y otros 
miles desterrados o enviados a trabajos forzados. Entre ejecutados, 
presos, desterrados y condenados a trabajos forzados, fueron unos 100 
mil comuneros quienes de manera heroica sucumbieron en esta gesta 
libertaría. Esto sucede cuando no se ejerce a plenitud el poder político 
del pueblo contra sus enemigos de clase, sobre todo en la contraofensiva 
reaccionaria. 
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En las cartas de C. Marx a 
L. Kugelmann, en abril de 
1871, también criticaba que: 
“se debía haber emprendido 
inmediatamente la ofensiva 
contra Versalles…” “El 
segundo error consiste en que 
el Comité Central, (es decir, 
la dirección militar; tomen 
nota, pues se trata del CC de 
la Guardia Nacional) 
“renunció demasiado pronto 
a sus poderes…”  también 
criticaba a los comuneros no 
haber destruido el aparato 
burocrático militar y limitarse 
a suponer que con sólo 
ponerlo al servició del pueblo 
era suficiente, sin embargo, 
aunque las bases de donde se 
parta sea lo existente al 
momento, en una revolución 
se tiene que destruir todos los 
mecanismos y estructuras del 
poder que oprime al pueblo. 

La Comuna de París como 
primer intento del 
proletariado por construir el 
socialismo significó un aporte 
en el terreno práctico de la 
táctica, ratificó principios 
universales de la lucha de 
clases y la concepción del 
socialismo científico 
formulados por Marx y 
Engels, permitió al 
proletariado internacional 
acumular experiencias y 
desechar las concepciones 
fantasiosas respecto a la toma 
del poder político y la 
construcción del socialismo. 

Aspectos nodales en el presente, en tanto que hoy desde 
concepciones trotskistas y anarquistas se pretende apoyar en la vivencia 
de la Comuna para justificar actitudes claudicantes y conciliadoras de 
clase; para seguir propalando principios organizativos que obedecen a 
las formas burguesas de hacer política con el propósito de anular el 
carácter proletario de la lucha de clases. 

Falso que la Comuna de París exprese la horizontalidad democrática, 
este es un terminajo antimarxista que sirve de parapeto al oportunismo y 
la contrarrevolución en América y otras latitudes del mundo. La 
experiencia de la Comuna demostró que en la lucha de clases no hay 
espacio para la simulación política y conciliación de clase, que la 
construcción y dirección de toda revolución de carácter socialista recae 
en una dirección centralizada que asume la función de Estado Mayor. 

De la experiencia de la Comuna no se trata de retomar 
mecánicamente su nombre, consignas y reivindicaciones económicas 
propias de esa época, sino comprender y superar los errores que no le 
permitieron avanzar en la consolidación de la toma del poder político y 
la construcción del socialismo. 

 Y en efecto Lenin tenía toda la razón cuando en abril de 1911 
señalaba que: “Como combatiente de vanguardia de la revolución 
social, la Comuna se ha ganado la simpatía en todos los lugares donde 
sufre y lucha el proletariado. El cuadro de su vida y de su muerte, el 
ejemplo de un gobierno obrero que conquistó y retuvo en sus manos 
durante más de dos meses la capital del mundo, el espectáculo de la 
heroica lucha del proletariado y sus padecimientos después de la 
derrota, todo esto ha levantado la moral de millones de obreros, ha 
alentado sus esperanzas y ha ganado sus simpatías para el socialismo. 
El tronar de los cañones de París ha despertado de su sueño profundo a 
las capas más atrasadas del proletariado y ha dado en todas partes un 
impulso a la propaganda socialista revolucionaria. Por eso no ha 
muerto la causa de la Comuna, por eso sigue viviendo hasta hoy día en 
cada uno de nosotros”.  

Hoy agregamos, a 147 años de la Comuna de París, la causa y 
ejemplo de la Comuna sigue viva, presente en la lucha de clases y los 
revolucionarios del siglo XXI, recordar esta heroica batalla del 
proletariado es un buen gesto de solidaridad con la revolución socialista, 
pero, sobre todo, es deber de todo marxista abstraer las enseñanzas 
tácticas de esta experiencia y desarrollar combate proletario contra el 
capitalismo y por la construcción del socialismo.
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Ofensiva imperialista en Medio Oriente  
l ataque militar a Siria por parte de Estados Unidos, Inglaterra y Francia, corresponde a una acción 
bélica imperialista para tratar de reposicionarse en la región de Medio Oriente ante la derrota militar 

sufrida con la aniquilación de sus huestes de mercenarios, denominado Estado Islámico o ISIS, y ante un 
escenario político adverso para las fuerzas proimperialistas al interior de Siria y la región. 

La derrota militar lleva implícito la pérdida de posiciones geoestratégicas para el imperialismo 
norteamericano, y hoy en un nuevo intento se lanza contra un país devastado por la guerra promovida por 
los mercenarios imperialistas para facilitar la expoliación en Siria. 

Douma es parte de un plan ofensivo bélico que tuvo inicio en Afrin, ambas ciudades del país sirio, desde 
principios del año, para hacerse de puntos geoestratégicos que permita al imperialismo y sus “aliados” 
hacerse de los yacimientos petrolíferos y reducir la zona territorial de influencia de comunistas y 
revolucionarios. 

La intervención de los tres países imperialistas para perpetrar la agresión obedece a la relación directa 
que tienen con el proceso de conformación de los grupos mercenarios e intereses económicos, cuyo 
objetivo es y ha sido la apropiación de las regiones con hidrocarburos, del que se niegan a desistir. 

La táctica del uso de mercenarios continúa como política del imperialismo a través de sus aliados, para 
pasar a una nueva ofensiva y concretar sus planes anexionistas, desde la posición imperialista cuestionaron 
“el terrorismo internacional”, sin embargo, siempre han operado con el terrorismo imperialista. 

La acusación del uso de armas químicas por parte del gobierno sirio constituyó un montaje mediático y 
argucia imperialista para justificar su acción bélica en ese país, donde la Organización de las Naciones 
Unidas evidenció una vez más su papel funcional a dichos intereses. Actitud recurrente del imperialismo 
para tratar de imponer su política. 

Siria y la región es el campo donde hoy se confrontan las contradicciones interimperialistas, en esta 
región soplan vientos de una nueva conflagración mundial. 

El bombardeo exhibe al imperialismo a su naturaleza bélica y depredadora, en su existencia de más de 
un siglo jamás ha procurado en la práctica el interés humano, su política siempre ha sido anexionista. 

La necesidad del saqueo de las materias primas para su economía siempre ha sido el móvil del 
imperialismo. Fenómeno que se expresa en la mayor polarización en la región, en función de dos intereses 
fundamentales, el imperialista y el no imperialista. 

En Medio Oriente se expresan las formas de contradicción capitalista y lucha de clases. El imperialismo 
pretende aniquilar a las fuerzas comunistas y revolucionarias en la región por impulsar la lucha 
antiimperialista que puede desembocar revoluciones proletarias. 

El imperialismo no cesa en sus intereses y planes hostiles hacia los pueblos del mundo, su histórica 
justificación de autoerigirse como gendarme mundial se mantiene para oprimir y sojuzgar a los pueblos del 
mundo; es el enemigo principal de la humanidad, por tanto, el enemigo histórico a vencer. 

Camarada Miguel 

E 



ARTE Y CULTURA 
POESÍA: 
Presentes	están	

	
Aquí seguimos, hermanos de clase, compañeros, camaradas 

En esta lucha incansable, por pueblos, ciudades, montañas… 

Hoy como ayer los desaparecidos, son reivindicación de nuestra lucha 

Ni la sangre ni las injusticias extinguirán la esperanza. 

 

Porque los desaparecidos son del pueblo 

Es deber del pueblo organizar la lucha 

Contra el Estado fascista y criminal 

El pueblo organizado sabrá hacer justicia. 

 

Porque ya no bastan los gritos y reclamos, 

Ni súplicas, ni el llanto, ni los rezos 

Si los medios pacíficos no bastan 

En esta lucha desigual se precisa la voz del fuego. 

 

Si ya no basta con exigir, si es insuficiente gritar 

Que resuene la voz de los fusiles, 

Que comience el fascista a temblar 

¡Justicia revolucionaria al esbirro criminal! 

 

Que no nos absorba la apatía del sistema 

Ni subestimemos nuestra capacidad de organización 

Encausemos nuestra fuerza y coraje 

Engrosemos las filas de la revolución. 
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